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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la R eina Regente (Q. D.  G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en sn importante salnd.

REALES DECRETOS

En el expediente y autos de competencia promovida 
entre el Gobernador civil de la provincia de Barcelona 
y el Juez de primera instancia de Villafranca del Pa
nadés, de los cuales resulta:

Que en 26 de Abril de 1897, el Procurador D. José 
Comas, en nombre de D. Juan Serra y Corominas, pre
sentó demanda de interdicto de recobrar la posesión 
contra el Ayuntamiento de Villafranca del Panadés, 
exponiendo los hechos siguientes: que al demandante 
pertenece en pleno dominio una pluma de agua del 
caudal que abastece á dicha población, por haberlo 
adquirido en virtud de venta otorgada á su favor por 
D. Juan Vía y Reventós en escritura pflblica fecha 6 de 
Noviembre d  ̂ 1891; que el Ayuntamiento mencionado, 
á pretexto de escasez de aguas públicas, acordó en se
sión de 2 de Julio de 1896 el cierre de las cañerías par
ticulares, siendo por ello despojado el demandante del 
caudal de agua que le pertenece en pleno dominio y 
posesión, sin que se cumpliesen los requisitos que la 
ley señala al efecto; que D. Juan Serra, según dice, 
para evitar competencias que con tanta facilidad se 
suscitan, interpuso recurso de alzada en 18 de Agosto 
de 1896 contra el referido acuerdo, siendo desestimado 
el recurso por el Gobernador civil en 10 de Marzo 
próximo pasado, de acuerdo con la Comisión provin
cial, declarando que correspondía á los Tribunales, se
gún el art. 254 de la ley de Aguas, y así se notificó al 
Sr. Serra el 16 de Marzo último:

Que admitido el interdicto, y cuando se hallaba el 
Juez tramitándole con arreglo á la ley, fué requerido 
de inhibición por el mismo Gobernador civil de Barce
lona el 27 de Mayo, de acuerdo también con la Comi
sión providencial, con evidente contradicción de lo 
que había resuelto dos meses antes; y fundándose en 
que el Ayuntamiento, al tomar el acuerdo de que se 
trata, obró dentro del círculo de sus atribuciones, se
gún los artículos 72 y 73 de la ley Municipal, que di
cen ser de su competencia cuanto se refiere al abaste
cimiento de aguas, á la policía urbana y rural, higiene 
y salubridad de vecindario, servicios todos que hubie
sen quedado desatendidos sin dicho acuerdo; en que, 
sean cualesquiera los motivos que haya podido tener 
D. Juan Serra para reclamar contra el acuerdo del 
Ayuntamiento de Villafranca, siendo esencialmente 
administrativa la materia sobre que aquél versa, sólo 
á las Autoridades de este orden corresponde examinarlo 
y revocarlo en su caso, sin que en manera alguna pue
da prevalecer contra un acuerdo de un Ayuntamiento la 
vía del interdicto, según el art. 89 de la ley Municipal 
y el 252 de la ley de Aguas; el Gobernador citaba, 
además, el art. 2.® del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887 y varias decisiones de competencia:

Que tramitado el incidente» el Jueg dictó auto re*

cordando el anterior acuerdo del Gobernador y  soste
niendo su competencia, alegando: que por fundarse el 
recurso de alzada interpuesto por el actor D. Juan Se
rra en el derecho de propiedad que el mismo alegó te
ner sobre las aguas, de cuyo disfrute se ha visto pri
vado en virtud del acuerdo recurrido, no puede ser 
apreciada ni resuelta la cuestión por la Autoridad gu
bernativa, sino por los Tribunales de justicia que ejer
cen la jurisdicción civil, únicos á quienes compete el 
conocimiento de las cuestiones relativas al dominio de 
las aguas, así públicas como privadas; que el derecho 
en que el actor apoya su reclamación no proviene de 
concesión alguna administrativa, sino de un contrato 
civil por título oneroso, del que se deducen obligacio
nes también civiles, que no pueden ser interpretadas 
más que por los Tribunales:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites:

Yisto el art. 254 de la ley de Aguas de 13 de Junio 
de 1879, que dice: «Compete á los Tribunales que ejer
cen la jurisdicción civil el conocimiento de las cuestio
nes relativas al dominio de las aguas públicas y de su 
posesión:

Considerando:
1.° Que la presente cuestión de competencia se ha 

suscitado con motivo del interdicto promovido por Don 
Jnan Serra contra el Ayuntamiento de Villafranca del 
Panadés, por haber sido privado de un caudal de asma 
cuya propiedad le pertenecía en virtud de un contra
to de compraventa:

2.° Que encomendado por la ley á la exclusiva 
competencia de los Tribunales del fuero común el co
nocimiento de las cuestiones relativas al dominio y po- 
susión de las aguas privadas, es indudable que, ver
sando el interdicto de que ahora se trata sobre la po
sesión de aguas que tienen ese carácter, sólo á dichos 
Tribunales corresponde conocer en el asunto;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente deJ Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad judicial.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mate© Sagasta.

En el expediente y autos de competencia, entre  e1 
Gobernador civil de Canarias y el Juez de instrucción 
de Santa Cruz de la Palma, de los cuales- resultar.

Que D. Joaquín Rodríguez Pérez, vecino de Barlo
vento, presentó escrito ante el Juagado- de Santa Cruz 
de la Palma, denunciando al Alcalde y demás indivi
duos que componían el Ayuntamiento de dicho pueblo, 
atribuyéndoles la comisión del delito de usurpación y 
despojo de la cosecha próximaá recolectar de un tro
zo de tierra de que estaba en posesión la  esposa del 
recurrente; y de otro delito de prevaricación al negar
se dicha Corporación municipal á amillarar el expre
sado terrena en virtud del expediente incoado para 
acreditar la posesión:

Que en el mismo Juzgado se instruyó también cau
sa al Ay untamiento de Barlovento en virtud de denun

cia de D. Antonio Hernández Herrera por usurpación; 
al verificar la distribución de los; terrenos comunales* 
de Propios:

Que hallándose el Juzgado practicando las oportu
nas diligencias en ambos* sumarios; fué requerido dev 
inhibición por el Gobernador civil de Canarias*- de* 
acuerdo con lo informado por la ComisMn provincial,, 
alegando las razones y fundamentos'legales q ue esti
mó pertinentes, pero haciendo en un isolo* oficio el. re
querimiento para las dos causas distintas que el Juz^ 
gado sustanciaba:

Que el Juez, con suspensión del procedimient o, hizo* 
unir testimonio del requerimiento en uno de los suma
rios y el original al otro, y  después de sustanc dar reí i 
incidente, dictó el oportuna auto, declarándose com
petente:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, resulta] ado de 
lo expuesto el presente conflicto:

Visto el art. 5.° del Real decreto dé 8 de Se] ptiam- 
bre de 1887,. que dice.: «Los Gobernadores, oíd as las 
Comisiones provinciales, harán los requerimiei] dos-de 
inhibición á los Jueces y Tribunales que estén cono
ciendo del asunto, y sólo cuando unos ú otros proce
dan por delegación se dirigirán aquéllas al Tí ribnnal 
delegantes 

Considerando:
1.° Que el Gobernador civil de Canarias; al i ’eqperir 

de inhibición al Juzgado de Santa Cruz do la Pálma 
en las dos causas que ante el misino se seguían . contra 
el Ayuntamiento de Barlovento, lo hizo en ura soló ofi
ció* sin entablar la cuestión de competencia p or -sepa  ̂
radó, previo informe de la Comisión provin icialj em 
cada uno de los dos referidos sumarios:

2.° Que para cumplir el precepto establ eciáó . en 
el art. 5.° citado del Real decreto de 8>de Septiembre 
de 1897, según doctrina constantemente se guida, es 
preciso que la Autoridad requirentedirija .si i oficio de 
inhibición distintamente para cada uno de los- negó* 
cios de que conozca la Autoridad judicial:

• 3.° Que en tal sentido, la forma empleada por el Gó-
i bernador de Canarias envuelve un vicio susíiancial en 
\ el procedimiento que impide, por ahora, la i resolución 
; del conflicto-;

Conformándome con lo consultado por el Conseja 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Híjjo e l Re y  D. Alfon
so XHI, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en declarar mal suscitada esta (competencia, 
que no- ha lugar á decidirla» y, la acorda< im

Dado en Palacio á ocho.de Febrero* de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
SI Presidente del Conseja de Ministros,.

Práxedes Mate©*

En el expediente y  autos de competencia promovi
da entre el Gobernador civil de la provincia de Gero
na y el Juez do instrucción de La Bisbal, de los cuales 
resulta:

Que en el reemplazo del ato da 18f94 el Ayunta
miento de La Bisbal declaró exento al mozo Juan 
Llauch Burj&ch, por ser hijo única do viuda pobre, por 
cuanto ésta no tenía otro mayo,? d:e diez y siete años, 
y en las revisiones de los años siguientes de 1895 y 
1896 füé confirmada dicha exección, por manifestar 
el interesado que continuaba^ m las mismas circuns-
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tandas; que en el reemplazo del añ o  1891 a le g ó  el cí~ 1 
tado mozo estar co m p ren d id o  en la  exención de la r e 
gla 10 del art. 88 de la  ley, poique tem ía o tro  h e rm a n o  
alistado en el m ism o so rteo , cuya exención fué estima
da por el A yuntam ien to ', declarándole soldado p e n 
diente de 1% rcfoima de su  clasificación:

Que la Comisión mixta de reclutamiento de la pro
vincia de Gerona, en sesión de 27 de Abril último, acor
dó por mayoría revocar el acuerdo del Ayuntamiento 
de La Bisbal y declarar soldado con destino á Ultramar 
al mozo Juan Llancli, y que se pasaran los anteceden’ 
tes k lo> Tribunales, fundándose el mencionado acuer
do en que al verificarse las revisiones en los años de 
1895 y el hermano del mozo de que se trata, l la
mado Luís, había cumplido los diez y siete años, y por 
Jo tanto se debía de haber considerado que había cesa
do la exención alegada; en que si bien el Comisionado 
de l Ayuntamiento había manifestado ante la Comisión 
mixta que dicho hermano Luis, al cumplir los diez y  
■siete años, fué declarado imposibilitado para el trába
lo , dicha manifestación había de entenderse como una 
excusa ó defensa de lo hecho por el Ayuntamiento, 
puesto que no constaba, como debía, consignado en las 
actas; en que no habiendo el Ayuntamiento declarad*, 
"■caducada la exención, y en su consecuencia soldada 
«orteable al aludido mozo, había incurrido en la ftüfca 
■que determina el art, 171 ele la ley de 1895, puesto que 
con su fallo causó la indebida exención irle dicho naozo; 
•en que, según lo dispuesto en el art. 167 y 188 de la 
moderna, corresponde el conocimiento de las faltas 

'¡que no sean administrativas & la jurisdicción ordi
naria:

Que con posterioridad fué presentada á la Comisión
■ mixta por Luis Llanch una instancia y un acta no
tarial, manifestando que había llegado á su noticia 
que se había supuesto haber sido reconocido durante 
loe dos años anteriores por los Médicos de La Bisbal, y  
que tal suposición constituía una falsedad, puesto que 
jam ás en dichos dos años había sido reconocido por 
ningún Médico,, y que tenía además entendido que por 
ios Médicos de la citada villa se había librado certifi
cación, en la que se hacía constar que el dicente pa
decía dolor reumático, y esto tampoco era cierto, pues 
había trabajado siempre en su oficio de curtidor.

Que: en virtud de acuerdo anteriormente extractado 
fué remitido por la Comisión mixta el expediente ori
ginal de exen *ión al Juzgado de La Bisbal, y acordada 
la formación del sumario, y cuando se hallaba el Juez 
practicando las oportunas diligencias, fué requerido de 
inhibición por el Gobernador civil de Gerona, de acuer
do con la Comisión provincial, fundándose en que el 
Alcalde de La Bisbal, en nombre propio y en el del 
Ayuntamiento, se alzó del acuerdo de la Comisión mix
ta  para ante el Ministro de la Gobernación, siendo ad
mitido el recurso, y que, por lo tanto, no está agotada 
la vía gubernativa, puesto que se halla pendiente de 
resolución dicho recurso de alzada; que es elemental 
en buenos principios de Derecho y de procedimientos 
que en asuntos de la  competencia de la Administra
ción, como lo es el deque se tra ta , no pueden enten
d e r  los Tribunales'mientras la Administración no haya 
-dictado resolución definitiva, como único medio de 
-evitar el conflicto entre Autoridades de distinto orden 
y resoluciones contradictorias é incompatibles sobre 
-un mismo hecho; en que en el acuerdo de la Comisión 
■mixta no se asegura-ni remotamente la existencia de 
delito alguno, y  sí tan sólo la sospecha de que pueda 
haber responsabilidades, lo cual hace más anómala é 
inverosímil la intervención en el asunto de los Tribu- 
males ordinarios m ientras no haya recaído resolución, 
^administrativa definitiva; en que la formación del’ su- ’ 
•mario de que se tra ta  es una infracción manifiesta de 
Jos artículos 133 y siguientes de la vigente ley de Re
clutamiento* y del 140 dél reglamento, según los cua
jes, después de las Comisiones mixtas, corresponde co- 
mocer de los expedientes de quintas al Ministerio de la 
'Gobernación; y e n  que, en.virtud de todo lo expuesto, 
■•es evidente que existe una cuestión previa administra
tiva constituida por el recurso de alzada interpuesto 
p a ra  ante el Ministro de la Gobernación, que es quien 
en definitiva debe decidir si existen ó no motivos para 
presumir racionalmente la existencia de delito ó falta 
que deba ser castigado por los Tribunales ordinarios: 

Que tramitado el incidente, el Juez dictó auto sos
teniendo su competencia, alegando que se está en el 
caso de depurar, no sólo las responsabilidades en que 
haya incurrido el Ayuntamiento por la omisión del 
mozo Juan Llanch en el alistamiento y sorteo de 1895 
y  1896, sino también las denunciadas por los hermanos 
Llauch; que en tal concepto, y dada la índole de los 
hechos denunciados por los hermanos Juan y Luís 
Llaueh, no puede apreciarse la existencia de cuestión 
previa administrativa, toda vez que el castigo del de-

ito que dichos huohos implican está reservado por la 
ley k los Tribunales de justicia, y que no existe n ingu
no de los motivos en que se apoya el Gobernador de la 
pro viuda; el Juzgado citaba el art, 188 de la ley de 
Reclutamiento y Reemplazo del Rjéreito de 21 de Oc
tubre de 1896, y 9.% 10, 11 y 16 del Real decreto de 8 
de Septiembre de 1807:

Que el Góbciimdor, do acuerdo con la mayoría de 
la Comisión provincial, insistió en su requerimiento, 
resultando do lo expuesto el presente conflicto, que ha 
seguido sus trám ites:

fisto  el! o r í  del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887,, st'giiílii! oí cual, los Gobernadores no podrán sus
citar con ti ínulas de competencia en los juicios crimina
les, k no ser que el castigo del delito ó falta haya sid® 
rcfitirvudo por la ley á los funcionarios de la Adminis
trar ¡un ? 6 cuando en virtud de la misma ley deba deci
dirse por la Autoridad administrativa alguna cuestión 
fftv la , de la cual dependa el fallo que los Tribunales 
ordinarios ó especiales hayan de pronunciar: 

Considerando:
L° Que pendiente en el Ministerio de la Goberna

ción el recurso de alzada contra el acuerdo de la Co
misión mixta de Gerona, relativo á la exención de Juan 
Llauch, es indudable que mientras no se resuelva di
cho recurso existe una cuestión previa que debe ser re 
suelta por la Administración, y que puede influir en el 
fallo que en su día hubieren de dictar los Tribunales:

2.° Que á mayor abundamiento las Comisiones m ix
tas carecen de atribuciones para pasar el tanto de culpa 
á los Tribunales, facultad exclusivamente reservada 
por la ley al Ministro de la Gobernación:

3.° Que los hechos denunciados por Llauch en su 
instancia á la Comisión mixta, están íntimamente re 
lacionados con los que han dado lugar á la formación 
de la causa, y la Administración no puede menos de 
apreciarlos al dictar su resolución:

4.° Que una vez dictada definitivamente la resolu
ción administrativa, el interesado podrá hacer uso del 
derecho que la ley le conceda;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Matee Sagasta.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en admitir la dimisión que Me ha presentado 
D. Luis Pidal y Mon, Marqués de Pidal, del cargo de 
Consejero de Instrucción pública; quedando satisfecha 
del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á once de Febrero de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

José Alvarez de Toledo y Acuña.

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Carlos Groizard y Coronado;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrarle Consejero de Instrucción pú
blica, como comprendido en el párrafo séptimo del a r 
tículo BJ de la ley de 27 de Julio de 1890.

Dado en Palacio á once de Febrero de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento 

José Alvarez de Toledo y Acuña.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de . Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en declarar cesante, con el haber que por

Gasificación le corresponda, á D. Joaquin O liver y
García del cargo de Jefe de Adminh run
da clase, Gobernador civil de Pangas.v ñ;; slas
Filipinas; quedando satisfecha del c , * ncia
con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintinueve :  ̂ ie mil
ochocientos noventa y ocho.

MARÍA "U; 1
El inistro de Ultramar,

Segismundo .tioret y Prendergasí.

A propuesta del Ministro de Ulri« , < * mfere
de Mi Augusto Hijo el. Rey D. Alfonso J IÍI, y oom© 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de Adm < r e se
gunda clase, Gobernador civil de la t coi? ó Pan- 
gasinán, en las islas Filipinas, á lo o o de
Urrengoechea.

Dado en Palacio á veintinueve 3 mil
cientos noventa y ocho.

MAR IA wiGñTIUA
El Ministro de Ultramar,

Segism undo l o r e í  y Pren dergasí.

A propuesta del Ministro de Ultranv ^ i? v  mbre 
de mi Augusto Hijo el Rey D. Altor, x Xi i i .y como 
Reina Regente del Reino,

Yengro en declarar cesante, con el q* e por'
clasificación le corresponda, á D. Arñcir f do y  
Castro del cargo de Jefe de Administra  ̂ j § cu i unda 
clase, Gobernador civil de la Laguna, en las ísi Fili
pinas; quedando satisfecha del celo é inteligencia con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintinueve de Enero de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MASIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Segismundo llo re í  y P ren dergasí

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Yengo en nombrar Jefe de Administración de se
gunda clase, Gobernador civil de la provincia de la 
Laguna, en las islas Filipinas, á D. Fidel Gurrea, Di
putado provincial.

Dado en Palacio á veintinueve ; ■ Uro: de mil
ochocientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA *
E! Ministro de Ultramar,

Segism undo JMoreí y P ren dergasí»

A propuesta del Ministro de Ultramar: en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina. Regente del Reino,

Yengo en declarar cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. Ramón de Lorite y  
Sabater del cargo de,Jefe de Administración de segui
da clase, Gobernador civil de Tayabas, en las islas Fi
lipinas; quedando satisfecha del celo é inteligencia con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintinueve de Enero de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Segism undo llo r e í  y P ren dergasí i

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de Administración de se
gunda clase, Gobernador civil de la provincia de Ta
yabas, en las islas Filipinas, á D. Ricardo Muñiz y  Vi- 
glietti, ex Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á veintinueve de Enero de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
M  Mmfet-ro de Ultramar,

Segism undo llo re í y P ren dergasí.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y come 
Reina Regente del Reino,

Vengo en declarar cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. Demetrio Camiñas y  
González del cargo de Jefe de Administración de se
gunda clase, Gobernador civil de Gagayán, en las is-
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las I : A ./ i : lando satisfecha del celo é inteligen
cia - - . - ■ ) * íi desempeñado.

1 l. ció á veintinueve de Enero de mil
ocho; m •*! ; ita y ocho. ;

MARÍA CRISTINA í
¿i i MJzisim Ultramar, j

S eg l - v ,r*eí y  IP rendergast. j

A ■'* ' ' Sel Ministro de Ultramar; en nombre
de id . jo el Rey D. Alfonso XIII, y como
Reen , l̂ ct ' .  i Reino,

X -• 'brar Jefe de Administración de se
gún- u - . > í ' >ernador civil de la provincia de Ca-
gay: ’ < ’ As Filipinas, á D. Enrique Altamirano,
cesa..u • -> argo.

3 ' / • A -io á veintinueve de Enero de mil
ocho , , * ■ . k "ta y ocho.

-  MARIA CRISTINA

- ■ Vi ai' i rn U; Ultramar, 
í§Jegf >. t-nds? VA~.et y P r e n d e r l a ! ,

A i ' d Ministro de Ultramar; en nombre
de i . jo el R e y  D. Alfonso XIII, y como
Reií' 1 * Reino,

A ¡ . < brar Jefe de Administración de se
gún rnador civil de la provincia de la
Unic- ' . u 's Filipinas, á D. Manuel Villalba, ex
Dipu - 1

I do á veintinueve de Enero de mil
ocho ■: - ¿’tayocho. I

MARÍA CRISTINA
c:r¡,>/o á* Ultramar, i

iSeglmisMAk? vSoret y P ren d e rga s i. I

M I NISTERIO de FOMENTO

REAL ORDEN

Ilm o . S r. V isto  instancia de D. Ramón Menéndez 1
Pida - < 'j. adquisición de ejemplares de su |
obra u la Leyende de loos Infantes de Lara, el informe fa- |
vord u-ademia Española y el Real de- ¡
cretc  ̂ . dn de 1895: |

S m n t v D. G.), y en su nombre la Reina 
Regento del R'úiu, ha tenido á bien disponer que*/con 
destino á las Bibliotecas públicas, se adquieran 200 
ejemplares rh dicho libro al precio de 10 pesetas ejem
plar, y con * o<vv xl cap. 5.°, artículo único, concep
to 7.° W  oí^nnuiosto vigente de este Ministerio. i

Lo .* *' < ' de A orden digo á Y. I. para su cono- 1 
c im f« -o v i e f e c t o s .  Dios guarde á Y. I. muchos J 
años. \ ' -A3, " Febrero de 1898. I

XIQUENA ¡

Sr. De* * v\ uone^al de Instrucción pública. I

informe que se cita.

Reai A c oí*) t l  sémola— Excmo. Sr.: El Sr. Académico 
de núnv» t 'o*/5 de informar acerca de la obra del se
ñor D. R i i ' ** le ) ' lez Pidal, titulada La leyenda de los (%- I
antes d, t n q ? eempañaba á la atenta comunicación 

de V. ^ foc u d ¡ < n , \ de Febrero último, ha emitido el dic
tamen que -.o n e  * continuación:

«F1 Aí  ̂ • - ico quo suscribe cumple con singular placer 
• la colusión con que le ha honrado la Academia de dar su 
dictamen ac < ib la importante monografía histórica lite
raria o . U  */a r ' : i Ojio La leyenda de los Infantes de Lara.

Esemo on oxodenie estilo, cuya gravedad no proscribe j 
en sus L-iíut ord. ñauo:-* capítulos aquella amenidad que, no | 
sólo bad?i de A  ;;etñ il imaginación del autor, sino de su \ 
aplicación ca-dfiosa al desarrollo histórico riel tema que reía- I 
ta, es el ‘̂ tro dC Sr. Menéndez Pidal de aquellos que difícil- f 
mente pi tvea soltarse de las manos una vez empezada su f 
lectura, 1

Fiel imitador en su prolija tarea del que con inimitable ¡ 
modestia llama en las bien trazadas páginas de la introduc- f 
ción de su obra, maestro queridísimo, el Sr. Menéndez Pidal J 
sigue en ésta el camino trazado por nuestro Menéndez Pelayo | 
en obras análogas de investigación y de análisis crítico, \ 
identificándose de tal manera con el asunto en las diversas J 
fases de su desarrollo, que presta á cada una fisonomía y se- f 
lio especial y característico, las infunde vida, calor y aspee- | 
to subjetivo',' moldéalos, por decirlo así, en un troquel origi- | 
nal y típico, y dando á todas aliento vital y medula propia, | 
las hace vivir, no como ejemplos enfadosos de una deinostra- | 
ción-erudita, sino como seres reales y efectivos, cómo crea- i 
ciones. 6 cuando menos evocaciones de una época, de una | 
edad r . , ,rO,dr y - o rminado de nuestra historia y poesía f 
nacionab  ̂ í

Así interesa igualmente el importante libro de los Infan- ! 
tes á 3/ ¿. cticicmíuíos t « poesía heroica de la primera edad • 
de nuestra lengua, corno á los que buscan con sagacidad in- j 
cansable en los orígenes de esa poesía la raíz de la genuína ; 
tradición bistorical el continuado aunque no siempre fiel en- ¡ 
tronque .de unas tradiciones con otras, y, por último, el en- « 

1 gbanojs misterioso do las leyendas nacionales con las de otros 1 
países míe nr« fv¡* Id?ble. aun en aquellos siglos de supuesta 
barbari < » . s entre sí por vínculos de religión,
idioma i m j ? js Muéstranos, por tanto, el libro del
Sr. M. ’ ■ ‘ i1 na ̂ o á paso la poética tradición de los
Infante  ? narración de un suceso en su pri-

f mitiva expresión real y verdadera ha podido,, con el andar de 
i los tiempos, por amplificaciones y alteraciones sucesivas, irse 
i corrompiendo poco á poco, y tomando de cada edad y de cada 
\ ciclo aquellos aditamentos y adornos relativamente anacró- 
j nicos, pero que establecen, sin embargo, como las capas ó 

yacimientos minerales en los terrenos, la edad, el gusto y 
j. aun la idea característica y dominante de la literatura á que 
j pertenecen.
I Así, por ejemplo, establecida y robustecida por el autor con 
I admirable caudal de erudición y lógica la opinión de que el 
¡ monumento escrito más antiguo que poseemos de la leyenda 

es el que contiene la primitiva crónica de D. Alfonso X (que 
la tomó á su vez del primer cantar de Gesta, relativo al poé
tico asunto), muéstranos con suma habilidad cuál era el ca
rácter primitivo de la leyenda y cómo los rasgos verosímil
mente históricos, y aun los imperfectos, pero no increibles, 
datos geográficos que contiene, se aproximan más á la reali
dad, ó pueden en justicia ser de mejor ley que las amplifica
ciones sucesivas de crónicas ó gestas posteriores, ¿e mentiro
sas y contradictorias genealogías, ó si se quiere, de admira
bles romances ó prestigiosos dramas; obras todas sin duda de 
más extensa erudición y de mayores primores literarios, pero 
no ciertamente de mayor alcance, brío y estro poético.

Y  como el carácter propio y peculiar de todo género de 
poesía, pero má-; singularmente de la poesía épica, que busca 
directamente, sin los artificios de otras artes, el corazón del 
auditorio para conmoverle y aterrarle con los hechos que re 
lata esta adopción adecuada de esos hechos á la realidad en 
que vive, de aquí el interés histórico de buscar en los oríge
nes de esa poesía aquella expresión más genuina de sucesos 
que acaso entonces no pareciesen tan fabulosos como hoy nos 
los presentan h¡s sucesivas y no siempre felices manipula
ciones de los primitivos cantares.

Este interés histórico puede el lector satisfacerlo á su sa
bor en el libro del Sr. Menéndez Pidal, acompañándole en la 
prolija y hábil compulsa de los materiales que ha manejado 
para restablecer la verdadera doctrina crítica que asienta, 
de que «la tradición poético-popular no llegó á extinguir
se ni á interrumpirse nunca en nuestro país y en nuestra 
lengua».

Nacida ésta acaso como ninguna otra, para expresar con 
cadencia y número en breves cláusulas conceptos heroicos y 
por tanto poéticos, lo mismo se acomoda á la música de los 
juglares, que logra ensancharse y esparcirse, sin perder áve- I 
ces su medida en la ruda pero concisa prosa de las Crónicas y J 
Estorias, que aquí, como en otras partes, se nutrieron de las 
primitivas leyenda- cantadas.

Cuestiones que más particularmente atañen á la Literatu
ra y Poética castellana, como la de la probable y para el autor 
indubitada coexistencia de poesías heroicas en Alejandrinos | 
monorímicos y las escritas en octosílabos romanceados más 
adecuados á la música, y que, á su entender, fueron en Es
paña los empleados más generalmente por los juglares en las 
Gestas del primer ciclo de nuestra poesía heroico popular, se 
ven tratadas en el libro con tal lucidez y copia de razones, 
que, por lo mismo que vienen enfrenadas por la modestia del 
autor, convencen y avasallan más la razón, convidando á j 
apartarse de moldes, prejuicios y opiniones antes de él reci- 1 
bidos como inconcusos.  ̂ !

Ilustran la obra, á más de la varia é inteligente lectura j 
de todas las crónicas que con Ja leyenda tienen relación ó I 
parentesco, como son la primitiva de D. Alfonso el Sabio, la 
abreviada de su sobrino^I). Juan Manuel, la llamada Crónica 
general acabada en el ano de 1344, la que sirvió á Ocampo y 
á sus imitadores para las suyas y la llamada de San Pedro 
de Arlanza, hace el Sr. Menéndez Pidal cumplido análisis de 
la s  ob ra s  más ó menos históricas que en tales fuentes han 
buscado la primitiva tradición de los maravillosos hechos y 
tremendas desgracias del infortunado Gonzalo Gustios y  de 
su legítima ó natural descendencia.

Así describe y analiza desde «Las Edades del Mundo», del 
Obispo burgense, D. Pablo de Santa María; la «Suma de las 
Crónicas», de Ferrán Martínez de Burgos, y la «Estoria de 
los Godos», en que su anónimo autor se muestra tan im agi
nativo genealogista como abundante satirizador de malas 
costumbres (pasando por las relaciones de García de Sala- 
zar, el Arcipreste Rodríguez de Almela y el Abad de Arlanza 
Fr. Gonzalo de Arredondo), hasta las recientes «Historias ver
daderas de los Siete Infantes de Lara», de Rodríguez de La- 
torre, y la verdaderamente lamentable de los propios mance
bos con la de Mudarra González, su hermano, «sacada con 
toda individuación y verdad de los insignes historiadores es
pañoles por D. Manuel Joseph Martín, residente en esta Corte 
el año de gracia de 17fc0».

No menor diligencia y sana crítica emplea el autor para 
analizar y clasificar los Romances de los Infantes más popu
lares y conocidos, singularmente los llamados viejos, que se 
suponen ya refundidos ó compilados en el siglo X V I de otras 
composiciones análogas que los precedieron. De todos ó de 
casi todos presenta filiación ó entronque, ya en la crónica 
abreviada de D. Juan Manuel, ya en la propia de los Infan
tes, ya en la relación más posterior de Florián de Ocampo. Y  
si sobre todas estas fuentes da la preferencia que de justicia 
corresponde á la abreviación de la Crónica Alfonsina, es sin 
duda alguna porque en ésta piensa juiciosamente que debe 
buscarse, como antes se ha dicho, la evolución primera en 
que se incorporó á la Historia patria uno de los primeros can
tos de su epopeya nacional.

Tócale, por fin, al teatro, como forma más adelantada de ¡ 
poesía, el cerrar, por decirlo así, el ciclo literario de los In
fantes, y también aquí, como muy oportunamente observa el j  

Sr. Menéndez Pidal, reprodúcese en la literatura castellana | 
el mismo fenómeno que en la griega; «el elemento épico tra- i 
dicional es el que más vigorosamente nutre las raíces de la I 
escena española», como había de enriquecer con evocaciones J 
de otro género histórico la escena inglesa, cumpliéndose así, J 
por leyes que pudiéramos llamar de filosofía literaria, la com- J 
pleta y absoluta reintegración á la poesía de «los tesoros de | 
la muerta poesía heroica usurpados hacía mucho tiempo por 
la historia».

No consienten los estrechos límites á que debe ceñirse un 
informe académico que insista el que suscribe el presente en 
acompañar al autor en los concienzudos análisis de los dra
mas que bebieron su inspiración genuinamente castellana en 
la poética tradición de los infantes. De precursor tan modes- ) 
to, pero al mismo tiempo tan original como el sevillano Juan i 
de la Cueva, pasó la leyenda á enriquecer el joyel de dramas 
históricos del inmortal Lope de Vega y á ser gloriosa ensena 
de emancipación literaria en el mayor dramaturgo de nues
tro siglo, el insigne Duque de Rivas.

Por la misma razón no ha de alargarse este informe em i
tiendo la favorable censura que merecen los restantes capí
tulos del libro importantísimo del Sr. Menéndez Pidal, con
sagrados á la geografía particular de los lugares de la leyen
da y á la publicación con notabilísimas anotaciones y con
cordancias de la Crónica'Alfonsina y de sus posteriores va
riantes. Con lo dicho basta, á rni juicio, y sin duda bastará á 
la Academia, pora considerarle acreedor á que se recomiende

¿ muy especialmente al Gobierno de S. M. como uno de los
más útiles á las letras patrias, más necesarios para el cabal 

; estudio de nuestra poesía popular, más amenos al fin y más 
>, dignos de aprecio por la facilidad admirable con que su au- 
• tor ha sabido presentar en pocas páginas erudición copiosa.,
¡ crítica severa y bien cimentada, y ese sabor poético y litera- 
j rio, sin el cual nada son ni valen como obras artísticas las" 

más preciadas obras del humano ingenio,»
Y  habiendo aprobado la Academia el preinserto dictamen, 

tengo la honra de comunicárselo á V. E.„ devolviéndole al 
propio tiempo la instancia del Sr. D. Ramón Menéndez Pi
dal. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 5 de Abril de 
1897.ac:El Secretario, Manuel Tamayo y Baus.“ Rubricado. 
Excelentísimo Sr. Director general de Instrucción pública.

M I NISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: En la primera decena dEL próximo mes 
de Marzo debe tener lugar el 29.° sorteo de amortiza
ción de los billetes hipotecarios de la isla de Cuba, emi
sión de 1890, en virtud de lo dispuesto en el Real de
creto de 27 de Septiembre del mismo año, y siendo 
2.800 el número de los valores que en dicho acto de
ben quedar amortizados, con arreglo al cuadro estam
pado al dorso de los mencionados billetes;

El R ev (Q. D. G.), y  en su nombre la R e in a  Regen
te del Reino, ha tenido á bien disponer que se dé cum
plimiento á la citada disposición en Barcelona, domici
lio del Banco Hispano Colonial, encantarándose 17.171 
bolas en representación de los 1.717.100 billetes que 
restan de los emitidos, y extrayéndose de ellas 28 en 
equivalencia de los valores que en 1.° de Abril del co
rriente año han de ser cancelados, previo pago del im
porte de los mismos.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento' 
y demás efectos. Madrid 9 de Febrero de 1898.

S. MORET

Sr. Director Gerente del Banco Hispano Colonial.

R elación  de las R ea les  órdenes referentes á, personal
expedidas por este M in isterio  durante la  prim era
quincena del mes de Enero último (1).

7 Enero 1898. Declarando cesante á D. Ramiro Al- 
varez Vázquez, Oficial segundo de la Sala de Ultramar.

Idem id . Nombrando para ésta á D. Ramón Melga
res, Abogado y Oficial cuarto de la misma Sala.

Idem id. Declarando cesante á D. Emilio Mola, Ofi
cial cuarto de la Intendencia de Filipinas.

Idem Id. Nombrando por el turno 5.° para ésta á 
D. José Sastre Galindo, Oficial quinto de la Sala de Ul
tramar.

9 id. Declarando cesante á D. Antonio García A l- 
varez, Oficial tercero de la Comisión de Amillaramien- 
to de Puerto Rico.

Idem id. Nombrando para ésta por el turno 3.° á 
D. Juan de la Iglesia, que es Oficial cuarto de la In
tendencia.

Idem id. Idem por eí id. por id. á D. Celestino de 
Iriarte y Travieso, que es Oficial quinto en la Interven
ción.

Idem id. Declarando cesante á D. Manuel de las 
Heras, Oficial tercero, Tenedor de libros del Almacén 
de efectos timbrados de la Intendencia de Filipinas.

10 id. Idem cesante á D. José Fernández Carrillo* 
Oficial primero de las Secciones de Impuestos de la In
tendencia de Filipinas.

Idem id. Trasladando á ésta á D. Ricardo Molleda* 
que es Oficial primero, Administrador de Hacienda de 
Nueva Écija.

Idem id. Idem á ésta á D. Juan Utor Fernández* 
electo Oficial primero, Administrador de Hacienda de 
ambos Camarines.

Idem id. Trasladando á la plaza anterior á IX Car
los Yieyra de Abren, que es Oficial primero, Adminis
trador de Hacienda de Negros Oriental.

Idem id. Idem á ésta á D. Luis González Olivares, 
Oficial primero, Depositario de fondos provinciales del 
Gobierno civil de Manila.

Idem id. Nombrando por el turno 4 ° para ésta, á 
D. Eugenio Caínino y Méndez, cesante de igual cate
goría.

Idem id. Declarando cesante á D. Juan Conde Bar- 
\ ca, Oficial cuarto, Guardaalmacén de la Administra- 
! ción de Hacienda de Manila.

Idem id. Nombrando por el turno 4.° para ésta 4 
D. Antonio Molina y Pérez, cesante de igual categoría 
y clase.

Idem id. Dejando sin efecto la Real orden de 16 de 
Diciembre último, por la cual se nombró Oficial se-

fl) Véase la Gaceta de ayer,

. s . «?
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guiulo dé la Sala de Ultramar á D. Francisco Gómez *
Rui z. ,

Idem id. Nombrando para ésta á D. Francisco de P. 
Ma'fidnez Maseres. 

11 id. Declarando cesante á D, Benigno Oaláhfttm» 
Oficial tercero, Administrador deHaotendadelíorong) 
Filipinas. 

Idem id. Trasladando k ésta k EL José M«*t* Gofc- 
sález Gutiérrez, Oficial tercero* Interventor de Ha
cienda de Nueva Bcija. 

12 id. Declarando cesante k D. Casimiro ViinMinoa, 
Oficial caarto de la Dirección de AdmlnlstraoiéB civil 
de Filipinas.

Idem id. 'Nombrando para ésta por el turno 3.° i  
D. Dionisio TLópez Roberto, Oficial, quinto de la Sala de 
Ultramar.

Idem í<L De el arando cesante & D« Pío García, Ofi
cial segundo de la Sala de Ultramar.

Jdem ffl. Nombrando jaara ésta i  D. Juan Gibert
Reig*. 

13 id. Declarando cesante k D. Camilo Magdalena, 
fOficial' segundo l#de la Intervención general de Fili
pinas. 

Idem id. Nombrando para ésta 4 D. Manuel de las 
' Héroe, cesante de la  clase inferior.

Idem id. Trasladando á la plaza de "Oficial tercero, 
‘Tenedor de libros del Almacén de la Intendencia de 
Filipinas, & D. José 'García Ant.veros, que es Oficial 
tercer®, Administrador de Hacienda de Sorsogón.

Idem id. Idem á esta plaza á D. Angel Retortillo y 
de León, Oficial tercero, Auxiliar de la Inspección de 

- Hacienda.
Idem id. Nombrando para ésta por el tumo 3.° á 

• D. Francisco Pérez Alcocer, que es Oficial cuarto de 
la Administración de Hacienda de Manila.

Idem. id. Trasladando á ésta i  D. Emilio Morera 
1 OalimariDo, que es 'Oficial cuarto, Cajero, Guardaal- 

macén de Hacienda de Albay.
Idem id. Nombrando para ésta por el turno 5.° á 

D. Romualdo López Arango.
14 id. Declarando cesante 4 D. Casimiro Martín 

Sánchez, Oficial segundo de la Secretaría del Gobierno 
general de Filipinas.

Idem id. Nombrando para ésta por el turno 5.° á 
D. Santiago Torda, Licenciado en Facultad.

15 id. Declarando cesante á D. José Alfonso Roca 
de Togores, Jefe de'Negociado de segunda clase, Se
cretario Letrado dél Tribunal local de lo Contencioso 
y Consejo de Administración de Filipinas.

Idem id. Nombrando para ésta á D. Pedro Herrera 
Zamorano, Jefe de Negociado de tercera clase, Oficial 
Letrado de dicho Tribunal.

Idem id. Trasladando á esta plaza á D. Emilio LI 
nares Astray, que es.Jefe de Negociado de tercera cla
se, Secretario del Gobierno civil»de ambos Camarines

Idem id. Nombrando para ésta, turno 3.°, á D. Ig
nacio Martínez de Campos, Oficial primero en el Mi
nisterio d é la  Gobernación.

Idem id. Declarando cesante á D. José Becerra y 
■ Conde, Oficial cuanto de las Secciones de Impuestos de 
la Intendencia de Hacienda de Filipinas. 

Idem id. Nombrando por el turno 4.° para la plaza 
anterior á D. ‘Miguel Bneelló, cesante de igual cate
goría.

Idem id. Declarando»cesante á D. Manuel Perpen,
- Oficial segundo de esta Secretarla,

Idem id. Nombrando por el turno 4.° para ésta á 
D. Ramiro Alvarez, cesante de igual clase.

Idem id. Declarando cesante á D.. Domingo Ocho-
- gavia, Jefe de .Negociado de segunda clase de la Se
cretaría deí-Gobierno general de Filipinas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
i.

C O N S U E G R A -A R M E R ÍA

Com isaría R egia.

Cuenta mensual correspondiente á Enero de 1898, expre
siva de la recaudación é Inversión de los fondos de la sus- 
crieión nacional abierta por Real daersto de 15 de Septiem
bre de 1891. r

SECCIÓN PRIMERA

D E B E
Capitulo primero.

Ffisotus
Resultado de Id cuenta anterior,.............................. ....... .

1808.—Enero 1.“—Importe total del Debe en 
31 de Diciembre ultimo, según la cuenta

Pesetas.

publicada on la Gaceta, correspondiente al
tllm II ctel mencionado Enero .........................  4.299.081*24

T otal M  Bebe  ...............  4.299.081*24

SECCIÓN SEGUNDA 

H A B E R
Capítulo primero.

de fas mentas anteriores.

Imperte total de los gastos formalizados hasta 
fin de Diciembre último, según la cuenta pu
blicada en la Gaceta de 11 de Enero de 1898. 3.904*677*39

Capítulo segundo.

(fastos formalizados en el mes d que la presente
mmfa se refere.

artículo 1.°

Por los im putables á la A dm inistración central.

1898.—• Enero 11. — Satisfecho 
con cargo á la cuenta de 
«Gastos de mnterial del ser
vicio generala,por el arrenda
miento en el citado Enero del 
cuarto que ocupan las ofici
nas centrales, según recibo y
libramiento núm. 1.645........ 135*42

Idem 31.—Idem con aplicación 
á «Personal del servicio gene
ral», por haberes y gratifica
ciones devengados en el refe
rido mes, según nóminas y
libramiento núm. 1.646.......  1.518

Idem 31.—Idem con i mputación 
á «Gastos de material del ser
vicio general», en el mismo 
período, según cuenta y jus
tificantes que acompañan al
libramiento núm. 1.647........ 33*35

Idem 31.—Idem con adeudo á 
«Puente de hierro de Consue
gra (Estudios)», según reci
bos y libramiento núm. 1.648. 417

 -----------   2.103*77

T otal gastado y formalizado   3.906.781*16

Capitulo tercero.

Existencias.

En el Banco de España, Ma
drid........................................  370.989*52

En la Sucursal del id., en Al
mería...................................... 13.447*91

En poder del Habilitado cen
tral.........................................  397*35

En id. del Alcalde de Almería. 5.000
En id. de la Administración de 

Almería, por efectivo y docu
mentos á formalizar............. 2.465*30

---------------- 392.300*08

Total del Haber.......................... 4.299.081*24

Madrid 10 de Febrero de 1898.=Manuel de Eguilior.
Está conforme con los asientos de los libros y documentos 

originales que habrán de unirse á la cuenta general prescri
ta en la disposición 9.a de la Real orden de 2 de Octubre 
de 1891 .=E1 Interventor de la Comisaría Regia, A. de Lia-
í*rmo.

MINISTERIO DE MARINA

A V IS O  A  L O S  N A V E G A N T E S  

Deposito Hidrográfico.
GRUPO 30 -  8 DE FEBRERO DE 1898

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
im  planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

Skagerrak (Horuega).

Cambio de lugar y  de característica  de la  luz  
de Rddtangen (Fiord de Christiania).

Avis aux Navigateurs, núm 2/8. París, 1898.)

Nám. 172, 1898.--El 1.° de Enero de 1898 se ha apagado 
la luz fija, blanca, de Rodtangen, reemplazándola con una 
luz permanente, encendida á 3 cables al N. N. W . de la si
tuación de la antigua luz.

Dicha luz tiene 3 sectores blancos, de eclipses; un sector 
rojo, de eclipses, y un sector verde, de eclipses, iluminando 
con luz blanca, de eclipses, del S. 35® E. (al E. de Múlen) al 8. 
6° W. (al W. de Langd) por el S. (41°); roja, de eclipses, del S. 
6° W. al 8. 47° W. (41°) sobre Langó; blanca, de eclipses, del 
S. 47® W. (al E. de Langd y del Langdgrund) al 8. 51° W. (4°); 
verde, de eclipses, del 8. 51° W. (al N. de Birhoskjaergrunden y 
al S. de Hagen, puerto de Holmestrand) al N. 59° W. (al 8. de 
JBlindesand) por el W. (70°); blanca, de eclipses, del N. 59° W.

al N. 13° W. (46*), sector que cubre los fondeaderos delante 
de Krog; oscurecida, del N. 13° W. al 8. 35° E. por el N. y el
E. (158°).

Esta luz, situada á 8m,2 sobre el nivel de pleamar, en una 
torrecilla blanca, de hierro, con basamento de piedra, se en
cenderá anualmente del 15 de Julio al 31 de Mayo, y está á 
cargo de las Autoridades del puerto de Drammen.

Situación aproximada: 59° 31' 45" N. por 16° 37' 50" E.

Cuaderno de faros núm. 3-1.°, pág. 224.
Carta núm. 821 de la sección II.

MAR BÁLTICO 

Alem ania.

Datos referentes á unos restos cerca de N eufahrw asser.

(Nachrichten für Seefahrer, núm. 53/3.474, Berlín, 1897.)

Núm. 173,1898.—-Según aviso del servicio de practicaje 
de Neufahrwasser, los restos del Drafn ofrecen grandes peli
gros para los buques que se dirigen de Broesen á Neufahr
wasser.

La boya de aterramiento y la de restos que indica el 
Brafn permanecerán en su sitio hasta que los hielos exijan 
su retirada.

Carta núm. 713 de la sección II.

OCÉANO INDICO 

África.

M ozambique.

Estación de señales del Lloyd.

(Notice to Mariners, núm. 801. Londres, 1897.)

Núm. 174, 1898.—Se ha establecido una estación de seña 
les del Lloyd en el fuerte Sao Sebastian, en la extremidad 
N. W. del islote de Mozambique.

Situación aproximada: 15° 0' 45" S. por 46° 57' 5" E.

Carta núm. 162 de la sección IV.

OCÉANO PACIFICO DEL NORTE

No existencia  del bajo Diana.

(Notice to Mariners, núm. 790. Londres, 1897.)

Núm. 1 7 5 ,1898.—El Comandante del buque hidrógrafo 
inglés Penguin sondó, en Agosto de 1897, un espacio de 80 
millas en longitud por cerca de 40 millas en latitud en la 
proximidad de la posición asignada al bajo Diana, cuyaexis 
tencia se anunció en 1852, y sobre el cual debían quedar 2® 
de agua.

El Penguin, durante cinco días, siguió sus investigacio
nes, obteniendo sondas de 4.600 á 5.200m, no observando in
dicios de bajo alguno.

Las goletas que navegan entre Honolulú y la isla Fanning 
han pasado durante muchos años por el sitio atribuido á este 
bajo.

El buque de guerra norteamericano Iroquois no pudo en
contrar indicios de este bajo en 1891.

Ha quedado, por tanto, suprimido de las cartas.
Situación aproximada: 8° 40' N. por 151° 8' W.

Carta núm. 604 de la sección I.

MAR DE CHINA 

Islas L in gga.

L u z  e n  L i n g g a .

(Avis aux Navigateurs, núm. 2/11. París, 1898.)

Núm. 1 7 6 ,1898.—El 7 de Diciembre de 1897, se encendió 
en la punta S. E. de la isla Lingga {Aviso núm. 10/67 de 1898) 
una luz de 4.° orden, blanca, de 2 eclipses de sucesión rdpida 
cada 30 segundos.

Situación aproximada: 0° 15' 20" S. por 111° 10' 0" E.

Cuaderno de faros núm. 8, pág. 94.
Carta núm. 507 de la sección V.

OCÉANO PACÍFICO DEL SUR 

MAR DE JAVA 

Isla  de Java.

Sustitución de la  va liza  del Struisvogel Klippe 
por una boya (Cercanías de B atavia).

(Avis aux Navigateurs, núm. 2/12. París, 1898.)

Núm. 177, 1898.—La valiza que señalaba la extremidad 
¡3. del Struisvogel Klippen (Karang Besar) no existe, ha sido 
remplazada por una boya cónica, negra, con distintivo de 
*lobo.

Situación aproximada: 5° 53' 30" S. por 112° 40' 35" E.

Carta núm. 112 de la sección V.
El Jefe, F é l i x  B a s t a r r e c h e .



Gaceta de Madrid.—Núm. 43 12 Febrero 1898 505

M INISTERIO  DE H A C IE N D A

Dirección general de la Deuda pública

Estado de las operaciones verificadas en esta Dirección general durante el mes de Enero último, por los conceptos que á continuación se expresan.

IN S C R IP C IO N E S  D E L , 4  P O R  1 00  E M IT ID A S

Homenccfia 
‘ de las

Inscripciones.

CONCEPTOS CORPORACIONES PROVINCIAS IMPOKEB- -

843

2.570

Particulares y Colectividades transferidles . . . *  

Particulares y Colectividadeshintransferibles.,. •

Doña Elena Ruiz y Palacios por la nuda propiedad, usufructuario Di-José
de Palacios y Aralect____. ___ __ » . . . . . . . . .  ... ...

Excmo. Sr. Duque de Alba,, como Patrono del Hospital de Santa'María dV ite
Madrid,,.. . . . . .

2.571

2.,5®

Idem.. . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . .

Idem.. . . .  * • • * * * * « *  *•* • * • • * • * • * * — *«• • ... *..

Clemencia de la villa de Ampudiar provincia' de Ciencia, debiendo cobrar
sus intereses en, la Dirección,'de la Deuda ,....,.,,.,..................... . ...

Instituto Quirúrgico de Terapéutica operatoria,, fundado en Madrid pon'" eli 
Doctor D Federico Rubio y Gal i, donación deí mismo excelentísimo'señor 
para^el sostenimiento ae una cama en el Hospital del referido Instituto.... 

Obra pía fundada por el Alférez Real D. Juan Blanco, en el Consejo-de Pilóla,,.

Falencia.....,...,.,..,

Madrid...,,...;.,,.. 
Oviedo.»... , . . . . . . .

92.500 -

2.533

2.574

2.535

2.633

Idem.. . . . . .  •.. * * • - * • -•* • * * • • * •«• - - • • . . . . . . . .

Idem.. . . .  *. • •.. •. • • • * •.«• * * * * • ••• * • •- • • •. •. • •

Idem.. . . . .  •.. • • . . . .  * . . . .  * • ... * • • .. • ... •. • ...

Instrucción pública.... . , . . . , . . . . . . . . . . . , . . . , .

La fundación hecha por1 D. Enrique Rodríguez Cela y Sáenz Díaz:», j?©r! man
dato de su hijo D. Gustavo, y á cargo iel Rector que es ó' sea de m Univer
dad Central,. . . .,, .,, ., .., „.,.,. . . . . , . . , , , .  . . . . . .  . . . . . . . . . .

Asilo Hospital de Menes del Valle de Mena,», por inversión del legado'de Doña-* 
Ignacia Máltrana, debiendo cobrar sus interesen en la Dirección de: la Deuda..

La obra pía fundada por D. Dionisio 'López de la Umbría en, la villa,'de Vafe- 
gañón (Logroño), debiendo pagarse los intereses en la Dirección de lé'Deuda»-

Las Escuelas de Villamartín, provincia, de,.,...,. ,„.,,.,...,.,,,.»,.,.........,.,.,

M adrid..........

Burgos, . . . . . . , . . . .

Logroño. „ « ... .. -.. 
Orense........ „.... 255*09

2.634:" Idem, . . . , . .  * • -.. • * •.. • • * * • • • •. ■ • • * . . . . . . . , . . Convento- de Trinitarias: de Correjanes, provincia de-. . . . ,  „.,,..,..,,.... „,... .. Idem .,... „,........
2.635 Idem.. . . . .  * • . . . . .  * -  - - * • • • • * * • *«- • ...  - * ... . Obra, pía de D. Diego: Hernando en Alia, provincia- de.. . . . . .  • , . . . . . , . . . . . , . . . Idem. * . . . .  „ , , . . . . , . ......  148*64 -
2.636
2.637’

Idem,. „ . , . , . , . . .  • • . . . . . . . .  * , . .  • . . . . . . . , . . . . , . , . . La Escuela de Casas del Puerto» provincia de.. . . . Caceras . . 236*98
Idem.. . . . . .  • .  * . .  * . . . .  * • • • . . . . . . . . . . . . La Escuela de la Granja, provincia de.... . . . . . . . . , . , . . , . . . . .  „. , , . . . . . . . . . . , . Idem. „ . . . . . . . . . . , . ,  „

2.638 Idem, . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . La Escuela de niños de Torredembarra, provincia de.. . . . . . , . . . . , . , . . . .  „,.,... Barcelona,.,.,. . . . . . . . 142*33
2 §er Idem . . . . . . .  • . . . . . . . . . . . . . . . . .  • • . .  * .  - . . . .  • . . Obra, pía de- Mareos Redondo» provincia de, . , . . . .  , . , , . , . . . , . , . , ,  , „ , . , , . .  . „. León ........ . . . . . . . ......  246*52-.
2.640 ■ Idem,. . . . . . . . . . . . . . . . .  • • . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . La Escuela de instrucción, de. VIti.gui.ino», provincia de.. . . « . . . . . . . . . . . . . . . , . - Salamanca..., . . . . . . 1.800*59. --
2.641 Idem.. . .  • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • - . . .  • . . . . . . . Fundación del Doctor Esparza.. . , . . . , . , . . . . , . ,  ... „ . . , . , .  ,„, . , . . , .  . * , . , . . . . . . , . .,, ,» Navarra..... . . . . . , .
2.642 Idem,. •.,. • .  • . .  -.. • . , . . .  • .  • .  • . .  • • . .  • . .  • . .  • • • • • . Fundación de: D. Gabriel' Esparza, • , . . • . . . . . . . . . . . .  . . .  , , ,  , , .  . . . . Idem •.  • 832*60 ■■■*
2,643 ■ Idem.. . . . . . , . . . . . . . . . , . .  • . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • Fundación, del Sr. Esparza, para estudiantes . . . . . - . . . . . . . . . , . . , . , . . . . . . . . . . . . Idem,. . . .,.,...,», *.
2.614: " Idem,.. . . . « . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . La Catedral de Pamplona,.,.,...,.,..,,,..,«.......,.,.,.,. „ ......,., „ ... ... .,. . »„ Idem. .............
2.645 Idem,.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *.. • . . . , , . . . . . . . La Escuela de San. Martín del Camino.... . . . , . . . . . . . . .  „ ____________ ......,,.. León,.,,.. . „....... ,„.
2,146 ' Idem.. „. • . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * . . . . . .  * • . . . . .  • La Escuela de: San Asensio . . . . , , . . . . . . . _________ ___________...,.,.,_____ _. _ Logroño ... „.. ,.. 846*65.-

42.033 Propios:,.. „ , . , . . ------ , ----- , . , , , , ,, . , .. „ . . „ . . .. Ayuntamiento de- San Martín, de Provensals.. . . . . . . . , . . , . . , . . . . . . , . . . Barcelona.,,,,,,,.».,.,.,.,,,,.»,.. ... 11.874*30 ;
42.094 Idem,,.......,..,.,....,.,....,............ • . . . . . . . . . Ayuntamiento de Madridejos.. . . . . . . , , . . . . . . , .  ____________________..,.,....... Toledo.. „ . . . . . . . .  „ 131.139*18 •
42,025 Idem»• • ... .  • • • , . « . . » , . . . .  •. *. •.. • • • • ... • *. • • Ayuntamiento de Madrid.. , . . . . . . . . , , . . .  • , , « . . . . . . « . . . , , , . . . . . . . . . . . . « . . Madrid »,.. 23 530*19

399.201*28

C O N V E R S I O N E S

CRÉDITOS AMORTIZADOS CRÉDITOS EMITIDOS
Harneros.. metI lico ..

Pesetas.
Pesetas. Pesetas.

1 Título d é la  D euda perpetua, a l 4, per1100 interior» serie A, por inutilización,.,

1 Inscripciones Intransferib les del 4 per 100 de Propios... . . .  • . . . . . . . . . . . . - .

Paite de 2 inscripciones de id. id. de Propios.... • * . . . . . . . .  • . . . .  • •..»*. • *. - *

2 Títulos de: la Deuda perpetua al 4 por1100 interior, serie M., . , , . , . . . . .  • . . . . . . .
2 Títulos, de id. id., serie B .  « . . .  - . . . . . . .  * . . . .  *. * . .  * . . . . . . . . . . . . . .  *»• • * • * -
1 Lámina, de -la Deuda -corriente"al 5 por 100.. . . . . « . . , . , , . . . . . . . . . .  •. •...  * *.

Intereses correspondientes á la indicada l á mi n a , 1. . . . . .  „ „ • . .  * • .  • . . , . . . .

48 Residuos de la Deuda, perpetua, al, 4 por 100 interior. „. . . . « . . .  • . . . . . . . . .

I Título' de la  Deuda, perpetua al 4 por 100 Interior, serle- 2) .  . . , . . . .  *,. t . . . . .

4 Títulos de la, D euda "perpetua, al, 3 por'100 interior- de 1870, serie A..** • •...

4 Títulos'de la  D eu d a  perpetúa, a l  4 por 100 in terior: 2 serie  A t 1 serie 2? y 1 
serie O. . , . , » , . , , , . , . . , » , . , . . , . ,„. , . . , .  . . . . .  • . . . . . . . . . . . .  • •. • . . . . . . .  *

4 Títulos de, id.id : 2 serie. A, 1 serie Ó j  1. serie, M.... • . . . . . . . •  • . . •  • • . •  • • . . .
i  Títulos de id. id.: 7 serie A, 1 serle Cy  1 ser ie  — .,.,
3 Títulos: de la  ren ta  perpetua, al 3 por 100 interior 'de 1870, serie: A . »«, . . . . . «

1 Título- de," la  D euda amórtizable a l % por 100 interior», serie, segu n d a .,,..,, „ . . .  

1 Inscnpción transférible del 4 por 100 de C olectividades y Particulares:.

1 Inscripción in transfer ib le  del 4 por'100 de id . id ----- -. . . , . . . « . . . . . . . .  *. .
Parte de una inscripción intransferible del; 4 por 100 de Propios . . . . . .  • • . . .

■ 11 Residuos de. la  renta, perpetua a l 2 por 100 Interior de: i.° de Enero y J u lio

15 Residubn.dé la  id... id . a l 3 por 100 in terior de'1.° do Enero'y 1.° de Julio
de 1873 y 1».° de Eneró de 1874 . , . ,  „,.,.,.,.,.,.......... .................................... ..... - .  - *

® iitulós'dela D euda interior- am órtizable de seg u n d a  clase  de I.® de No-
■i ,'Jiembre dfe. 1851, - serie A . ■. . , . . . . ____ _____________ . . . . . .  - . . . . - .  * * * *-
a l itu lo  de la  D euda s in  in terés de 1.° de Abril de 1843,, -serie 1 . . . , .  • • . . . .  -- . .
a lítulcí- de  la  Deuda perpetua- a l 4 por 100 Interior», serie. B 9 em isión, de 1892, 

por i n u t i l i z a c i ó n . ,».,.,., ,, ,„;»,»*,»,,», „,», „,,. „., „,- „. , . , . , . .». . . . , .»•  *., *»*.«* • • •«*
« to e s e s r ie  la  lá m in a  del 5 por 100 núm . 17.739............: . . . . .  •.. -. •.. •
■1 arte de una in scr ip ción  in transferib le  del 4 por 100 de P ro p io s .. . , . , , . , . . . .  • . . .

n , í e Deuda sin interés» em isión, de 1.® de Abril de 1843... • • *. * *.». .  
-arle de una inscripción- intransferible d e l  4 por-100' de P rop ios,. •.. • * . . . . . .

1 inscripción in tra n sfer ib le-1 del 4 por'‘100 de-P articu lares y  C olectiv id ades,..,.

1 Inscripción deid. íd. de-B eneficencia , núm. 1.754 . , . . . , . . . . , . . . . . .  *.. •.,.. -

 ̂Títulos de la  Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 3 serie A y  1 -serie.

500- ' 

268.876*85 

319.122*06

50.000
50.000
 ̂2.823*53

723*18

11.024*75

12.500

1.000

8.500
31.000
33.500 

750

1JOOO

541-,.-875: '

122.500
52.074*02'

1.143*44

1.1,60

2.500-
250

2.500 
47.729*94

166.263*02

84‘40 ̂
317.168*37

18.593*75

21.418*29

14.000

1 Título de la, Deuda, perpetua a l 4, por 100- .Interior1, ser ie  A, de
la. m ism a em isión,'de 1,892.,«,.,«.,.,.,. „ . , « « . . . . . . . ,  „..,,«,..,«. „,.,..,,

" 9 Títulos de: íd. id.,: 2 serie A, 1 serie Q, 1 ¡serie J), 5 serie F ,  y  
u n  residuo de la propia clase: y renta .,.,. . „ , . , . » , . . . . , . , , , « , . , . . .

8 T ítu los de id.-Id..: I  serie A», 1 se r ie ,# , 1. serie C, 1 serie A - ¿
serie F3 y  un residuo de ig u a l c l a s e . . . .  ....................... ...............

Para su  conversión en 10 inscripciones transferibles -del 4 por -1,00.,., 
Para, su conversión en. 10 inscripciones de- íd . íd. . . . . . . . . . . . . . .
2 Títulos de la Deuda perpetua' al, 4 por 100- interior, serie A, un,.,

residuo:- de la propia, clase: y- ren ta  y 2'recibos, á, metálico- por- 
intereses atrasados-,., .. , . ,  „ ,.,,.,,.—  . . . , . . .«. . , . , . , . , . ,  „ . .  „,. .,,......

1 Título- de íd. íd., ¡serle d,„ u n  residuo de-Igual, clase.y 21 recibos• 
á metálico íd. íd . . . . . . . . « . . . . . . . . « . .  ,„. - , , . . . . . . . . « . . . , . , « . ,

' 22 Titulo®; de la  D euda perpetua  al 4 por 100 interior»,,serie y
7 recibos:, -á metálico por Intereses atrasados. _________ _______

Para su  -conversión en u n a  inscripción intransferible- del 4 
por 100. « . « • . , ,  „ • . .  • • , . , , , , « . . . « , . . , , . , . . , . . , . « . , . . „ . , . . . . . . .  „

1 Residuo- de la renta, perpetua al 4 por-100 interiory un, recibo >
á, metálico: por intereses atrasados.. . .  • . . . .  __________ ........

Para - su conversión en un a  inscripción intransferible- del 4,
por 100.______________________ ______ *, ,«. .  „ . . . . « . . . . . .  *.«.

Para'su conversión, en, una,-inscripción de íd. íd. • . . . . . . .  • . . . ,  ..
Para su  conversión  en  una in scr ip c ió n  de íd . íd . ______ . . . . .  .
1 Residuo de la  Deuda perpetua al 4 por-100 in terior1 y un recibo:» 

á m etálico  por interese® atrasados».. - « . . . . . » . . . . . . . . . . . . . . .
Para su  conversión en título de la Deuda amórtizable al 4'por 100*. - 

con arreglo- á la ley de, i  de: Diciembre de¿88i.» • . .  • . . . .  - .
17 Títulos de la Deuda, perpetua al 4 por 100 interior:: 3,serie 

1 serie B, 1 serie ü, 1 serle D» I  serie-#, Ifeserie F , y un* re-.
siduo de la propia c la se  y renta............. „. . , «, . , . , . , . . . . . . . . . . . . . . .  -

5- Títulos de íd. id.: 2: se,ríe C, 1 serie B y  2 serie F .. . . . . . . . * -
- 3 Títulos de la  D euda perpetua al 4 por 100.interior:. 1 serié 

I serie D, 1 serie Mf y  un, resid-uo de la-propia -clase: y r en ta .
1 Título de íd. íd., serie, ¿t» y  5- recibo®, á metálica por intereses 

• atrasado®:-.,« . . . . . . . , , . . , . , .  „ . , . , . , . ,  ,„..,. * . . , . . . , . . . . . . . . . . . . . .  -
1 Título: de íd. íd,,.,,* ser ie  A r y  5, recibo®, á matáMoo por .Intereses

atrasados*. .«  ______________. , . . . . . . . . . .  * . . . . .  *«. .  *. * ■. • •
1 Título-de l a Deuda perpetua al 4 por 100'intorior» seria A, y 

un residuo de la propia clase- y renta.-.,.,......•.,.... . . .  • * . . . .
1 Residuo1-de la Deuda, perpetua al 4 por 190 interior.. . . . . . . . . . . . .
1 T ítu lo  de la D euda perpetua, -al 4 ' pon* 100 interior, serie B %

emisión de 1892-*:. „. . , . .»,  „ . , . , . , « . . . , , , . . . . . . . . , . , . , . . . . , . . . .  •-. • *. . ,
2 Títulos de íd.-id., serle y un, residuo* de ig u a l  elosoy renta.,
3 T ítu los de la Deuda perpetua a l 4 por1100- interior: 2 serle. -§»,

1 serie Bt y u n  residuo- de- la  propia clase- y ren ta .— . , . , . . . . . .
1 Residuo- de la D euda perpetua al -4 por 1W- interior*.. .  • •
7 T ítu los de la  D euda perpetua al, 4 por lOOdnáeti«: ls ía ie i ,  ■ 

1, serle B t 1 serie--.#» 4 ser ie  J^-y un,'¡residuo- de igual, rilase...
4 T ítu los de la  Deuda perpetua al 4 por 100. interior: serte A %

I, s e r ie -1 serie-vi!» y  un rasiduode ig u a l ¡clase y \*enta«... .
5 T ítu los de íd. í-i«:- 2 serie .1 » 1 serie#, 1 » »  Ct 1, serle # »  y

un ,residuo  de í d * . . . . . ,  • ^ , • . . « . . . . .  *.. *. - • .  - * *. . — . . . « • .  
Para'su conversiin:en una- 'inscripción t r a n s te ib lu  del 4. por 100.

5í):0-

268.876*85

 ̂ 220.604*70
»
>

I ,091*57' 

723*18

II.000

»

437*50

»-
»

328*12

a ..

541.875
122.500

40.199*72

500

500

581*91
58*19

2.500
10.146*67

35.123*24
19*64

228.101*91

lftJ583*71

21.418*2'
»

»-

)>-

69*80

34,‘90

u m m

m i ,

» ,

»

m n i

. ■»-

»
®-

»-

380*57

»
»

»
í - » 

i :»
t ■ »■

B- - »

5 »

9 ■ ■ »
»

* -
2.105.580*60 1.530.680*3i  2 .076*7
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C A N J E S

CRÉDITOS A M O R M AD O S Pesetas. CRÉDITOS EMITIDOS
EFECTOS

Pesetas

METÁLICO

Pesetas.

9 Resguardos, que comprenden 78 recibos y 17 residuos de títulos del em
préstito de 175 millones de pesetas, presentados con facturas números 
11.328 á 11.333, importando la décima parte que se amortiza la suma de

6 Resguardos representativos, números 11.237 á 11.278, de la 
décima parte del valor nominal, por capital é intereses, la 

151'49‘ «urna de............ *.— ................................... ............................... 156

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en el art* 4.* "del Real decreto de 20 de Octtibra de 1889# 

Madrid 9 de Febrero de 1898,=E1 Director general, Estanislao García Monfort.

B an co de España.
Habiendo provisto al Banco el Ministerio de Ultramar de 

los fondos necesarios para el pago de los intereses que vence
rán en 16 del actual, correspondientes á la segunda serie de 
los pagarés emitidos por dicho departamento, en virtud de lo 
dispuesto en Real orden de 23 de Marzo de 1896, se pone en 
conocimiento de los respectivos tenedores que, desde el cita
do día 16 del actual, de ónce de la mañana á tres de la tarde, 
pueden presentarse en la Caja de efectivo del Banco (Sección 
de pago de intereses), donde, previa exhibición de los pagarés, 
les serán satisfechos en el acto los intereses devengados por 
los mismos.

'Conforme á lo resuelto por Real orden expedida con fecha
l.® del corriente por el Ministerio de Ultramar, los pagarés 
de la “citada serle á tres meses fecha, que vencen también el 
16 del mismo, se renovarán sin necesidad de expedir otros 
nuevos, estampando en ellos un cajetín que díga «Renovado 
este p  ̂ ré, en iguales condiciones, al 16 de Majo de 1898».

Mwd d 11 de Febrero de 1898.= E l Secretario, Juan de 
Mor Je y Serrano.

El Consejo de gobierno ha acordado que desde el día 14 
•del corriente se admitan en negociación en el Banco y sus 
Sucursales los cupones de la Deuda perpetua al 4 por 100 ex
terior y de billetes hipotecarios de la isla de Cuba del venci
miento de 1.° de Abril próximo, así como estos billetes amor
tizados, estén ó no depositados en el establecimiento, con la 
bonificación que cada día se fijará en las respectivas oficinas.

Los cupones de títulos depositados de las expresadas Deu
das exterior y de Cuba, y los títulos de ésta amortizados que 
no se retiren hasta las fechas que á continuación se indican, 
se entenderán cedidos al Banco por los depositantes con la 
bonificación que se anunciará el día 25 del actual, pudiendo, 

rwHsin embargo, retirarlos los interesados desde dicha fecha del 
25 hasta las siguientes:

Para los cupones de exterior y Cubas, el 28 del corriente.
Para los títulos amortizados de billetes de Cuba de la emi

sión de 1886. el 5 de Marzo próximo.
Para los de la emisión de 1890, el 14 del mismo Marzo.
Para el descuento ó negociación de los cupones deposita

dos ó dados en g ranfcía bastará la presentación del resguar
do de depósito ó póliza respectiva.

Madrid 11 de Febrero de 1898.=E1 Secretario, Juan de 
Morales y Serrano.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

S u b secreta ría ,
Circular.

Con objeto de evitar todo género de dudas en el cumpli
miento del servicio que les está encomendado á las Juntas 
provinciales auxiliares de la Central de propaganda y orga
nización del 9.° Congreso Internacional de Higiene y Demo
grafía, y cuino complemento de las disposiciones conteni-* 
das en ios programas, reglamentos y circulares de dicho 
Congreso, con arreglo á las que funcionan desde su consti
tución dicluis Juntas; he tenido por conveniente aprobar las 
adjuntas instrucciones propuestas por la Secretaría general 
de  la referida Junta Central y disponer se inserten en la Ga
c e ta . d e  M a d rid  para su.mayor publicidad.

Lo que comunico á V. S. para su conocimiento y el de esa 
Junta auxiliar, de la cual es V. S, Presidente, recomendán
dole el mayor celo y actividad en todo lo que se relacione 
con tan importan tí imo Concurso. Dios guarde á Y. S. m u
chos años. Madrid 11 de Febrero de 1898.=E1 Subsecretario, 
Merino.=Sres. Gobernadores civiles.

JJunta de propaganda y organización del 9.º Congreso
 Internacional de Higiene y Demografía.

Instrucciones para  las Juntas provinciales, auxiliares 
de la  Central.

Hace ya meses que fueron publicados y distribuidos á las 
Juntas provinciales, auxiliares de la Junta general de propa
ganda y organización para el 9.° Congres© 'Internacional de 
Higiene y Demografía, que ha de celebrarse en Madrid del 10 
al 17 de Abril próximo, los programas, reglamentos y circu
lares referentes á esta Asamblea científica y  á la Exposición 

.anexa. Era suficiente el conocimiento de las instrucciones en 
dichos impresos contenidas para -que las Juntas provinciales 
hubieran comenzado sus trabajos, y  de seguro que deben es
tar ocupándose ya en los preliminares necesarios; pero por sí 
fueran convenientes nuevas instrucciones, deberán atenerse 
dichas Juntas, y Y. S. se encargará con urgencia y solicitud 
de hacerlo asé comprender, á fas que en esta circular se con- i 
tienen.

Es de imprescindible necesidad que las Juntas provincia
les celebren de hoy en adelante frecuentes sesiones en vista 
del escaso tiempo que queda para el Congreso y la Exposi
ción, y tomen todos los .acuerdos conducentes el mejor re
sultado. Cuanto se haga en este sentido se dedica á una obra, 
para cuyo buen éxito está comprometido <el honor nacional, 
y  serán de agradecer, en nombre de la cuitara patria, todos 
los desvelos enea minados á cumplir dignaasaente el ofrecí- 
irnento que nuestro Gobierno hizo á la docta Asamblea re
unida en Budapest en Septiembre de 1894. Cau«sas ajenas á la 
voluntad de la Junta general, principalmente la honda y 
Justísima preocupación debida á nuestras guerras coloniales, I 
nan sido la causa de que en un principio ¿o  pudiera llevarse I

la tarea de preparación con la actividad necesaria.; pero des
de hace meses, y á pesar de esto, la Secretaría general de la 
Junta viene trabajando en la propaganda con celo sin igual. 
Hasta la fecha se han hecho ya circular por nuestra Penín
sula y provincias ultramarinas 129 860 ejemplares de pro
gramas, reglamentos, circulares é invitaciones, y 54.480 por 
el extranjero en francés, inglés y alemán. Estos impresos se 
han enviado en cuatro idiomas dentro de nuestro país á los 
individuos de la Junta general y de las Juntas provinciales, 
y al Ministerio de Estado para el Cuerpo diplomático de to
das las naciones; y en castellano al Mín* ter'o le la Guerra 
y de Marina, para los Cuerpos respectivo’ de Sanidad é Inge
nieros; á los Rectores de Universidades, Dec nos y Catedrá
ticos de las'Facultades de Medicina, de Cíe c as y de Farma
cia, Directores de Institutos de segunda enseñanza, Profeso
res de Gimnasia, Directores de Escuelas Normales, Veterina
ria, Ingenieros y Arquitectura; prensa profesional y políti
ca; Jefes de trabajos estadísticos, y Médicos, Farmacéuticos, 
Veterinarios, Dentistas, Ingenieros, Arquitectos y Demógra
fos de toda España. Por Europa han circulado ya los 54.480 
ejemplares citados, y continúa lo mismo que por Esp - ña la 
tarea, dirigiéndolos á los individuos del Comité Internacio
nal permanente, á Universidades, Municipios, Corporaciones 
y Sociedades diversas y á millares de hombres de ciencia de
dicados al estudio de la Higiene y de la Demografía.

Hasta ahora los resultados de esta propaganda no pueden 
ser más satisfactorios. Además de multitud de particulares, 
han contestado, según comunicaciones recibidas del Minis. 
terio de Estado, casi todos los Gobiernos extranjeros á los 
que por el nuestro se ha dirigido comunicación oficial. El 
primero que se ha apresurado á aceptar y ha nombrado De
legados, ha sido el de los Estados Unidos del Norte de Amé
rica. Le han seguido los de Suiza, Francia, Holanda, Suecia, 
Portugal, Chile, etc.; han acusado recibo y prometido con
testar los de la República Argentina, Paraguay, México, 
Costa Rica, Guatemala, Uruguay, China, Siam, Japón, etc. 
Aparte lo que hace referencia á los Gobiernos, los higienistas 
y demógrafos de muchas naciones trabajan ya con interés. 
Están constituidos los respectivos Comités nacionales: en In- 

laterra, presidido por el ilustre Sir Gaiton Douglas, y cuyo 
ecretario es el Doctor Paul Moline, quien, en unión del Doc

tor Corfield, ayuda con celo; en Alemania, por Spinola, for
mando parte de él los célebres Profesores Pettenkofer, Yircho, 
Koch, Pistor y otros muchos, contándose entre ellos represen
tantes de Prusia, B*viera, Sajonia, Wurtemberg, Badén, 
Hesse, Meckemburgo, Turingm, Brunswick, Alsacia y Lore- 
na, y las antiguas ciudades anseáticas; en Bélgica, por los 
Doctores K%born% Crocq, Devaux, van Ermenghem y otros; en 
Dinamarca, bajo la presidencia del Profesor Westergaad; en 
Holanda, presidido por Borgesins, actual Ministro del Inte
rior; en Rusia, por el Profesor Ericmann;  en Suecia, por el 
Profesor Almquist, y en el Japón, por el conocido microbió 
logo Kitamto. En los países en que aun no existen Comités, 
está en estos momentos activándose su constitución; se han 
encargado de ello en Italia dos Profesores ilustres, los Docto
res Pagliani, Foa y Bodio, que es una notabilidad en Demo
grafía; de Austria se tienen noticias sobre los trabajos que 
en estos días hacen con objeto parecido los Doctores Gruber 
y Busy, y el Presidente de la Imperial y Real Comisión Cen 
tral de Estadística, Inama Sterneg; de Hungría escribe el 
Cónsul de España en Budapest, el Sr. Kunz, dando cuenta de 
la reciente organización del Comité, y anunciando que serán 
bastantes los congresistas húngaros; se sabe también por los 
Doctores Zanni Bey, Químico del Sultán, y Djemil Pacha, Ca
tedrático de Constantinopla, que la Sublime Puerta tiene ya 
dispuesta la venida de Delegados oficiales; escribe el Doctor 
Ruysch, de Holanda, en términos que permiten creer en la 
cooperación de aquellos higienistas neerlandeses; asimismo 
se tiene motivos para no dudar de los buenos oficios de los 
del Norte de América, á juzgar por noticias recibidas del co
nocido DoctorBillings, quien indica la posibilidad de la for
mación de un Comité b jo la dirección del Doctor <rohst, de 
Colombus (Ohio), Secretario de la «American Public Health 
Association»; se sabe oficialmente que en Suiza trabajan con 
actividad Guillarme, Director de la Oficina federal de Esta
dística en Berna, y el Doctor Schmid y Hess;  hasta Rumania 
se apresta á acudir al Congreso, según carta del Presidente 
del Consejo de Sanidad Doctor Félix, tan entusiasta siempre 

or todo lo que á la Higiene se refiere; y en Francia, los nom- 
r^s de Brónardel, Bertülon, Bechmann, el Ingeniero á quien 

se debe en gran parte el saneamiento de Paris, Martin, Na
pias > Tallin, Levasseur, el notable economista del Instituto, y 
otros más, son garantía suficiente de éxito.

Al mismo tiempo hay ya contestaciones muy corteses de 
algunos Centros de diversos países, entre los que se cuentan 
las Universidades de Edimburgo, de Oxford, de Cambridge, 
de Utrech, de Lovaina, de Bruselas, el Instituto, Universidad 
y Museo Oriental de W oknig; algunas ciudades, como las de 
París, Burdeos, Edimburgo, Hamburgo, la alemana de Heil- 
brom, que ha solicitado ya emplazamiento en la Exposición; 
el Ministerio de la Guerra prusiano, que también pide ser 
admitido como expositor, y otras muchas Sociedades, Corpo
raciones y particulares nacionales y extranjeros, que han de 
venir á -estar representados en el Congreso y en la Expo
sición.

Urge, pues, que en nuestro país se activen todo lo posible 
los traba jos durante él tiempo que falta para la celebración 
del Congreso y déla  Exposición.

Mucho pueden hacer Sas Juntas provinciales, constituidas 
por personas notables en todos los ramos del saber que á la 
Higiene y  á la Demografía se refieren, y de cuyo patriotismo 
y eelo no hay motivo ninguno para dudar. V. S., como Pre
sidente de la que en esá provincia se constituyó hace tiempo, 
debe inspirarse en el interés que á todos anima, á fin de que 
España llegue á la altura que debe alcanzar en la realización 
de una empresa que no es ciertamente superior á sus fuerzas.

En lo que se refiere al programa del Congreso, que hace 
meses m  publicó y  repartió, habrá que tener en cuenta que

no es un programa definitivo más que en lo referente al nú
mero y clasificación de las secciones en que se divide, pero 
sólo provisional en lo relativo á los temas, independiente
mente de los publicados en él, todos los Congresistas podrán 
presentar cuantos estimen oportunos, siempre dentro de los 
materias cuyo título encabeza cada sección. Hay que adver
tir también, que por acuerdo de la Junta general, en sesión 
celebrada en 13 de Diciembre último, el plazo de admisión de 
las Memorias, comunicaciones y notes que hayan de presen
tarse se ha ampliado hasta el 15 de Marzo. Estos trabajos no 
tienen límites en su extensión; pero cumo el art. 15 del regla
mento del Congreso fija en quince minutos el tiempo para su 
lectura en las sesiones, y sólo por acuerdo de la Mesa podrán 
algunos leerse íntegros, conviene que se acomoden á estas 
disposiciones.

Será objeto preferente de las Juntas provinciales todo 
cuanto se refiere á procurar la mayor suma de Memorias ó 
comunicaciones para el Congreso. Lo numeroso y escogido 
de estos trabajos ha de indicar á nacional s y extranjeros el 
grado de ilustración de nuestros higienistas, demógrafos y 
sociólogos. Los Médicos, con sus estudios de todo género so
bre profiláxis y macrobiótica; los Químicos y Farmacéuticos, 
con el de las sustancias antisépticas, análisis de alimentos y 
bebidas; los Ingenieros y Arquitectos, con el resultado de sus 
investigaciones sobre construcciones privadas y públicas; los 
demógrafos con sus trabajos, apoyados especialmente en la 
estadística, que tan poderoso auxilio presta ya en nuestros 
tiempos á la resolución de los problemas m s interesantes de 
la higiene pública; los sociólogos, los Maestros y cuantos se 
dedican á las labores que se relacionan con el arte de conser
var la vida sana y perfeccionarla, pueden y deben ofrecer su 
valioso concurso al primer Congreso Internacional de Higie
ne que va á celebrarse en España. No estará de más todo 
cuanto se haga en este sentido; advirtienlo que como «lo me
jor suele ser enemigo de lo bueno», no debe ser obstáculo para 
contribuir á la obra el natural reparo de la modestia; cual
quiera que sea el fruto del estudio personal ó de la investiga
ción colectiva, puede servir de materia para un trabajo que 
venga á aumentar el número de los que, procedentes del país 
y del extranjero, han sido recibidos ya en la Secretaría gene
ral de la Junta de Madrid, siempre que se ajuste á las exi
gencias que i mponen el programa del Congreso y la natura
leza de los estudios contemporáneos. Llamo mucho la aten
ción de Y. S. sobre este punto, confiando también en que la 
alta ilustración de las personas que componen la Junta que 
V. S. preside sabrá conceder la importancia que merece á 
todo lo que contribuya á la brillantez que de seguro ha de 
dar al Congreso la ciencia española.

También recomiendo á Y. S., para que así lo haga á la 
Junta, la mayor actividad en conseguir gr*n número de ad
hesiones al Congreso; cosa que no ha de ser difícil, si se tie
nen en cuenta la época del año en que ha de verificarse y las 
facilidades que ofrecen por medio de rebaja en los precios de 
Viajes las Compañías de los ferrocarriles, A juzgar por la 
concurrencia de los dos últimos Congresos internacionales 
celebrados en Londres (1891) y en Budapest (1894), y por las 
peticiones recibidas ya en la Secretaría general, el número 
de congresistas en Madrid no bajará de 2.000.

Deberán asimismo las Juntas provinciales ocuparse en 
hallar personas que se encarguen de ser ponentes de algunos 
de los temas señales en el programa provisional del Congre
so; como también de indicar á la Junta central los nombres 
de las que por su competencia notoria en estudios de Higiene 
y Demografía puedan formar parte de las Mesas que en su 
día han de dirigir las tareas en las sesiones de cada sección.

Juntamente con el Congreso se celebrará una Exposición 
anexa, á semejanza de lo hecho en otros países. Hay que lla
mar bien la atención acerca de la naturaleza de este concur
so, que no es de grandes vuelos, sino sencillamente un com
plemento del Congreso, como las láminas al libro, al cual 
sirven de ilustración. A pesar de los modestos límites en que 
debe encerrarse esta Exposición, siendo la primera de Higie
ne que se celebra en España, puede ser útil á nuestro país, 
que en ella aprenderá algo, siendo al mismo tiempo un moti
vo para que demostremos que no están ciertamente tan aban
donadas la Higiene y la Demografía, como algunos creen, en 
España.

En el programa reglamento de esta Exposición, ya publi
cado, se contienen todas las particularidades más interesan
tes que á ellas se refieren. La Sección correspondiente de la 
Junta Central tiene una Comisaría encargada de la recepción, 
instalación, conservación y devolución de los objetos pre
sentados; sin embargo, los expositores deberán solicitar ser
lo en la Secretaría general de la Junta. El emplazamiento, 
según el art. 13 del reglamento, es gratuito: el transporte 
por las vías férreas y por los vapores de la Compañía Tras
atlántica Española tiene una concesión del 50 por 100 de re
baja en los precios ordinarios, de los objetos que han de ser 
expuestos. Dichos objetos pueden ser de nueve clases.

1.a Higiene didáctica. Pertenecen á ella todas las obras 
publicadas sobre Higiene; v. gr., libros, memorias, folletos, 
cartogramas, diagramas, modelos, etc., que se dediquen á la 
enseñanza. Convendrá que las Juntas provinciales exciten el 
celo de todos los autores de publicaciones de esta índole para 
que acudan como expositores de este grupo, á fin de dar una 
prueba de la cultura del país en este ramo.

2.a Profilaxis de las enfermedades transmisibles. Como su 
nombre indica comprende un sinnúmero de agentes y pro
cedimientos preventivos; v. gr., sustancias antisépticas y de
sinfectantes, aparatos de desinfección, física y química, como 
estufas, cubas, pulverizadores, modelos de pabellones de des
infección, etc.; vacunas, sueros, etc.; bactereología aplica
da, etc.

3.a Higiene urbana. Las Corporaciones municipales y pro
vinciales pueden contruibuir, como es'natural, más que na
die, á dar importancia á este grupo; en estos últimos años 
rara será la ciudad que no haya realizado reformas ó mejo
ras en sus instituciones de Sanidad y de Beneficencia, y en
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sus servicios de policía, y  poco trabajo ha de costar conseguir de sus Ayuntam ientos que presenten los planos, m ode
los y estudios de saneam iento, abastecim iento de aguas, a lcantarillado, m ataderos, mercados, escuelas y  hospitales, 
asilos, laboratorios, etc ., etc.; de este modo se podrá dar una prueba de que, á pesar de las graves preocupaciones de nuestra política, la H igiene urbana es para nosotros objeto de 
constante atención.4.a Higiene referente á la habitación privada. Comprende planos, modelos, m ateriales de construcción, retretes, aparatos de calefacción y ventilación, etc.; siendo los Arquitectos 
principalm ente, y los fabricantes, los que deben dedicarse á 
presentar en este grupo el fruto de sus estudios y de su  
labor^ Higiene del ejercicio f  del trabajo. Abraza este grupo 
toda la H igiene industrial y  la llam ada H igiene del sport, y  no os necesario señalar los objetos que á ella pueden presen
tarse, desde los más elem entales aparatos de g im nasia en las  escuelas, kasta los procedim ientos que sirvan para evitar 
riesgos en las m ism as, en los talleres ó en las fábricas, etc.*6 a Higiene m ilitar y naval. Be este grupo se han encarga
do nuestras M inisterios de Guerra y Marina, que han nom brado Com isiones de los brillantes Cuerpos de Sanidad é Ingenieros. y asignado ya cantidades de consideración con dich o  objeto.7.a Higiene de la infancia y  escolar. Comprende el m aterial 
hig ién ico  de la enseñanza, libros a propósito, bancos, m esas, pupitres, aparatos de ilum inación  para el estudio , planos y modelos de escuelas, sanatorios infantiles, casas cunas, asi
los de lactancia, incubadoras, etc.

 ̂8.a Higvene de la alimentación y del vestido. Gran im portancia tien e este grupo, que abarca todo cuanto se refiere á los 
aparatos, procedim ientos y métodos para descubrir y evitar las adulteraciones y sofisticaciones a lim enticias, para filtrar el agua, para mejorar los vinos, conservar carnes, pescados, 
verduras, etc., etc., y los Directores de los Laboratorios m unicipales pueden encargarse, mejor que nadie, de gran parte de este grupo de la Exposición.9.a Demografía y Estadística. Obras, m em orias, cartogram as y diagram as, estados y  cuadros. Adem ás de estos gru pos hay un núm , 10, llamado grupo vario, en que se in clu i
rá todo cuanto sea d ifícil de clasificar en los anteriores.No se encarecerá nunca bastante la im portancia de esta E xposición , y  á V. S. toca, en unión  de la Junta provincial, 
obtener por todos los medios posibles el concurso de las Diputaciones provinciales y de los A yuntam ientos de las capi
tales y  poblaciones más im portantes, contando con que á m uy poco coste pueden quedar dignam ente representados.

Lo m ism o puede decirse de los Ingenieros y Arquitectos y del personal de los laboratorios. Hay tam bién que hacer comprender á los industriales que, además que por interés público, por el suyo particular, deben acudir con sus productos á 
la  E xposición de H igiene, donde podrán dar á conocer el resultado de sus trabajos ante propios y  extraños. Nuestros v i
nos, nuestras aguas minerales de mesa, los productos m in erales de otro género que tam bién tienen aplicación á la H i
giene, nuestras conservas alim enticias, los m ateriales de construcción de nuestros fabricantes, etc., etc., todo tiene 
cabida, siendo los lím ites de la H igiene tan  d ifíciles de precisar.

En las circulares que se han repartido últim am ente por 
la Secretaría general de la Junta de Madrid, podrán verse to
dos los demás detalles concernientes á viajes, transportes, festejos, recepciones y cuanto constituye el programa del Congreso y de la Exposición.

Inm ediatam ente que llegue á conocim iento de V. S. esta circular, reunirá á la Junta provincial para participar á sus 
sus dignos miembros las instrucciones en ella contenidas, y  me dará Y. S. cuenta de haberlo efectuado. Tenga presente Y. S. que es para España un compromiso de honor el contraído en Budapest en 1894, y que hay necesidad de reunir 
con frecuencia á esa Junta para que continúe los trabajos 
que debe haber emprendido hace tiempo, y aproveche en todo lo posible los dos m eses que faltan.

De todos los acuerdos de im portancia que se tom en por esa Junta, dará Y. S. cuenta al Secretario general de la Cen
tral de Madrid, Excm o. Sr. D. Am alio Jimeno, con quien deberá entenderse Y. S. de hoy en adelante en todo cuanto se 
refiera al Congreso y á la Exposición, pudiendo consultarle en las dudas que se ofrezcan y  proponerle lo que juzgue ú til al buen éxito.

El personal de la Secretaría de ese Gobierno civil deberá encargarse de los servicios de la Secretaría de la Junta prov incial de propaganda y organización del 9.° Congreso Internacional de H igiene y Dem ografía, y para el servicio de correspondencia de la m isma Junta podrá V. S. hacer uso, en lo 
que legalm ente sea posible, de la franquicia postal que Y. S. disfruta.

S A N I D A D

Estados relativos á las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el día 8  de Febrero  de 1898.

R e l a c i o n  i n d i v i d u a l  d e  l a s   inhum a c i o n e s .

NOMBRES
EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS*.&os. . Mesas üS&a.

D. Tomás P ére z .............................................. .............................. 78 > > Casado...................... Pulm onía grippal................................................ Correos, 1.
Santa Engracia, 86. Amparo, 35. 
Embajadores, 102. H ospital P rovincial. Rosales, 10.Salitre 36.

Pablo Y a gü e...................................................................... . 4 > > P á rv u lo .................. Grippe ............. .......................... ......................Luis Ceba líos............................................................................ 20 » > Soltero..................... Tuberculosis p u lm on ar.....................................Pedro G ab aldón ..................... . ............................................. 25 » Idem .......................... I d e m ................................................ ........................José Sierra ............................................................................. 69 p > Idem .......................... C arcinom a..............................................................Eduardo Carrasco........................................... .. 64 » p C asado..................... Insuficiencia m it r a l ...........................................
José P ío ..................................................................................... 3 p p Párvulo.................... Hipertrofia cardíaca...........................................
Ju lián  Herranz ....................................................................... 1 > p Idem .......................... L a r in g it is .................................................... . . . . Artistas, 37.A yala, 11.

Doña Bárbara de Braganza, 16. Plaza del Progreso, 13.
San Bernabé, 8.Barrilero, 16.
Espíritu Santo, 36.Barco, 29,Labrador, 5.Jacom etrezo, 6.Luchana, 28.
Claudio Coello, 70.Fuencarral, 62.
Travesía del Conservatorio, 7 y  9. H ospital P rovincial.Alonso Núñez, 4.

Fernández de los R íos, 1. Zurbarán, 2.Hospital Provincial.
Carolinas, 22.
A silo de Cigarreras.Leganitos, 12 y 14.
Jacometrezo, 17.
Am paro. 52.L uisa Fernanda, 7.
Barrionuevo, 8 y 10.Irlandeses, 17.
Q uiñones, 5.H ospital Provincial.
Paseo de las D elicias. 20. Granada, 7.
Jardines, 7 y  9.

Marcelino G arrote.. . .  .......................................................... > i 9 » Idem .......................... B ron q u itis............................................................ ..Juan M artín ............................................................................. 73 l > » C asad o......... P u lm o n ía ............................. .......................... ..
Enrique M illán.................................................................... 49 ) P p Soltero........ ............ I d e m ..........................................................................José P érez.................................................. .............................. 47 l P » Id e m .., .................... Idem ....................................... ....................................
Sebastián M uñio......... ........................................... ............... p > 18 P á rv u lo .................. Ic ter ic ia ...................................................................
Le ncio Martínez ................ ..................................... *.......... 72 » Casado ..................... H em orragia cerebral...........................................Gregorio González................................................................. 65 P » Id em ......................... Id em ...........................................................................Juan P astor................................ .............. .............................. 58 P » V iu d o ... . . . . . . . . . Idem ................. ................................... ..Ramón Rodríguez......... .......... ............................................. 2 » P árvu lo .. .............. E c la m p sia ................... ..........................................Santiago S ín z . . . .............................................................. .. p 5 p Id em ........................ Idem ................................................................ .. .José Gabarrón......................................................................... 79 > p C asado.................... A nem ia cerebral........ ..........................................Peto m a scu lin o .................... ............... .. .................... .. p p p >

Idem ................................................................................................... p > p p
Idem .. ............................................................................................ i » » p
Id e m ........................................... .......... ..................... ...................... » p » >

Doña Manuela Berm ejo.............................................................. 2 p p Párvulo......... Saram pión..............................................................Catalina Oazorla.............................................................. 42 » p C asad a ..................... Pulm onía g r ip p a l................................................
María Rniz ...................................................................... 23 » p S o lter a ..................... Tuberculosis...........................................................
Adela Ibáñez...................................................................... > 4 p P á rv u lo .................. Sífilis in fa n til............................................... ..
Juana S á n c h ez ............................. .................................. 74 » p S oltera...................... B ronqu itis.................... ................. ........................
Luz M u ñ oz............................... ...................................... . 1 > » P á rv u lo .................. Idem ...........................................................................María del C arm en........................................................... 1 » Id em ........... ............. Idem ca p ilar ..........................................................V icenta Calvo.............................................. 47 » p Viuda.......... ............. P u lm onía......... ........................................................
R ita R uiz...................................................................... .. 1 p » Párvulo.................... íd em ...........................................................................Paz Pérez...................................................................... s* 11 p Id e m ......................... Idem ...........................................................................
María B ern u d o........ .................................................... .. 47 p p Soltera...................... P leuropneum onía....................................... . . .
Francisca López ............................................... .. 72 » p V iuda........................ Hemorragia cerebral.................................. ..Juliana López..................................................................... > p 5 Párvulo.................... Eclam psia................................................................
M ilagros M ach o............................................................... » 2 p Idem .......................... Idem ...........................................................................
María de la Concepción......... .............................. .. p p 22 Id em ..................... Falta de desarrollo ..............................................

Feto fem enino................................ ............ *...............  .............. > p » p

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la leíarislíicióii vifí•ente; y en este sentido,l as enfermedades coa-signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación a las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necasüftáde ejecutar disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por aceidente, homicidio, suicidio yjejecuciones de pena capital, é
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R e s u m e n d e  l a s  d e f u n o i o n e s  p o r  d i s t r i t o s .
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■■ Madrid 9 de Febrero de 1898.=E1 Subsecretario» Merino .

E s t a d o s  r e l a t i v o s  a  l a s  i n h u m a c i o n e s  a u t o r i z a d a s  A y u n t a m i e n t o  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d ía  Sí d e  F e b r e r o  d e  1 8 9 8

• R e l a c i o n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s

NOMBRES

EDAD

Á&oa, M«®Én Día».
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

■' 2
1 » Párvulo.......... Escarlatina..................................................... Aduana, 21.

Barrionuevo, 20.
Encomienda, 22.
Hospital Provincial.
Arco de Santa María, 3. 
Cabestreros,
Madera, 13.
Ronda de Toledo, 14.
Hospital Provincial.
Santa Brígida, 2.
Cabeza, 34.
Hospital Provincial.
Méndez Alvaro, 16.
Norte, 5.
Santiago, 10 y 12.
Costanilla de San Pedro, 4. 
Rodas, 13.
Ferrocarril, 59.
Hospital Provincial.
Atocha, 117.
Depósito judicial.
Morejón, 13.
Santa Engracia, 45.
Zurita, 19.
Carretera de Andalucía, 39. 
Navarra, 5.

Tres Peces, 25.
Mesón de Paredes, 5. 
Primavera, 3.
0 ‘ Donell (tejar de la Basilisa). 
Jerónimo Llórente, 5. 
Caballero de Gracia, 14 y 16. 
Unión, 1.
San Vicente, 65 
Arco de Santa María, 9.
Don Diego de León, 36. 
Hospital Provincial.
Idem.
Monserrat, 9 y 11.
Alcalá, 99.
Hospital Provincial. 
Ventorrillo, 8 .

■ 34 Oasado................... Pulmonía grippal ........................................ .
39 » > Idem...................... Tuberculosis pulmonar.. . . . . .  ..................

1 ■ Tfn CTiP-'n i a » 42 Idem............. .. Idem......... ............................... .......... ..
A TrtnTini if̂r-ílTIl1 7 " " 1 «, « « . - - » * « » m n «. » - * * ■* » 3 > Párvulo.................. Idem meníngea...............................................
¥ n 11¡ Míl T*t"l 11 . „ . «,'» „ . « _ * „ .. ■ 4 > » Idem ..,........ Bronquitis capilar............................... ........
líro ti í*i«if»a T ,»rrf*í*.sn fi . ».» .• .. „.,.. '4 Idem....................... Idem .........................o................ ...........

a 1 i tift Hf̂ rri «i nrlira *, . .■» ■„ *. » .. .2 > » Idem...................... Idem..............................................................
iflipl Eiinjir . . . . . . .  ... > » > 3 Idem.............. . Idem..................................................................

Trteirt 11 iTli í-r A ti 7 m I#»'?! . . . . . .  i. * » i ó Casado............ Broneopneumonía......................................
TUp'O'vrl'Hpin TI líi 7- ............... . « .. ...« -i « . » * * » . .. o « « . . * . * * * 54: » Soltero................... Pulmonía..........................................................
¡GlMfCÍTiYI 1TO' Sil II . . . . . . . . . . .  m » . * » . . * . . .i * * 50 » Idem........ .. Idem...... . ..........................................
¡RUiIvarlo'P Redondo.. . . .  »• * . . .  * , . . , , « • . » 4 » Párvulo.................. Broneopneumonía................ .........................
A lirarfi Día7- ............ . . . * - *. * »u • * . . * *.:*»«««« * » » 16 Idem ... . . . . . . . . . . Gastroenteritis .................. .............. ...
Jlisto J ilYl ■'■-lflCZ » .. • ....................... ............... . 59 » Soltero.. . . . . . . . . . Escleorosis cerebral. ....................................
’RípíitHíh 1’rom neta. . . . . . . .  „., . . . . .  .. * . * . . . . . . . » 10 » Párvulo... . . . . . . . Meningitis cerebral...............................
fiamcÍH Peuabare. . . . .  . ................................... . 7 » Idem ... . . . . . . . . . . Idem ...................................... ...........................
Gregorio1 JLrlodd ................................................................. 6 » > Idem....................... Idem........................  .................... .................
"Víctor OaeJmrro....................................... ................ » 6 » Idem....................... Eclampsia........ ..................... ........................
Antonio de O^a ............................................. .. 76 » » Viudo .......... .. Reumatismo crónico.....................................
Oscfir M artínez............................. ............ ................... 20 > Soltero................... Conmoción cerebral

Peto masculino ........................................... .............  . . . . . >
jülem........................................... .............. ........................... » » »
Idem...................................................... .......... ..................... » »
Idem ...................  .......... ...................................................... » » » »
Idem............... .............................*........... ............................ » »

Xkñía Manuela Sado................................ ............................. 3 » > Párvulo.............. Fiebre tifoidea.. ...................................... ...
Manuela del Olmo................................................. 83 > » V iu da ................. . Grippe abdominal...................... .
Antonia Villapún.................................................... 22 » Casada.... Embolia puerperal. . .  ............  . . . . . .  .
Victoria del Valle ................................................... 44 > V> Idem ...................... Tuberculosis........................... ............ .
Josefa R igh in i.......................................................... 60 » Viuda.................... Cáncer uterino#.............. . . .  . . . .
Micaela R o n , .................................................. . 57 » Casa d a ................... Insuficiencia m itral.................... ....
Bibiana Pascual........................................................ 72 » Viuda................. Arterioescleorosis.................
Olalla de la Cruz....................................................... 68 » Idem ................ Bronquitis crónica......... .. e Q
Pilar Moreno................................... ........................... 2 » » Párvulo.................. Idem capilar................................ „ . e
Ana Lemoine................................. .............. 46 » Casada................... Pulmonía..................................................
Josepa, Barrios............................................................ 64 > Viuda..................... Broneopneumonía................
María Garnon.................................. ..................... . » 3 Párvulo.................. Ictericia de los recién nacidos
María Magan............................................. .......... 48 » Casada................ .. Hemorragia cerebral . . . .
Natividad A yala ....................................................... 5 » Párvulo.......... Meningitis......................... .
Mercedes Descalzo.................................................... 48 » Soltera............. Mielitis crónica .................  .
Gumersinda M ico..................................................... 3 » » Párvulo.................. Raquitismo. . . . . . . . .  . . .

.
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Madrid 10 de Febrero de 1898.==E1 Subsecretario, Merino.

a ii d ^doptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de; la legislación vigente; y en este fíentido, las enfermedades con- 
fSignaaas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas^e su uso; así como las del grupo de infecto-cont'&giosas implican la necesidad 
m ¡ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos, 

esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente) homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.
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IINISTERIO DE FOMENTO

Tribunal de oposiciones
& las cátedras de Análisis matemáticox vacantes 

en las Universidades Centr al, Granada y Oviedo.

Los señores opositores á las referidas cátedr s, D. Fausti
no Archilla y Salido, D. Francisco Arroyo y Rojas, D. Pedro 
Amgel Bozal y Obejero, D. Enrique Fernández y Echevarría, 
B. Ezequiel Fernández y García, D. Gabriel Galán y Ruiz, 
D. Basilio García Galdácano, D. Antonio García y García, 
D. Elias Hernández y Pérez, D. Cecilio Jiménez Rueda, Don 
Luis Octavio de Toledo, D . Martín Pastells y Papell, D. José 
Ríus y Casas, D. Ricard.o de Sádaba y Capablanca y D. Gra
ciano Silv-n y González, se servirán presentarse el día 2 de 
Marzo próximo, á las cuatro de la tarde, en la Sala de Gra
dos de la Facultad de Ciencias de la Universidad Central, 
para dar comienzo á los ejercicios, según previene el art. 11 
del reglamento de oposiciones á cátedras de 27 de Julio de 
1894; debiendo advertir, que D. Basilio García Galdácano, 
D. Ricardo de Sádaba, D. Ezequiel Fernández y García, Don 
Pedro Angel Bozal y Obejero, D. Elias Hernández y Pérez y 
D. Graciano Silván y González, deberán acreditar ante el Tri
bunal su aptitud legal á la fecha de 27 de Octubre de 1896.  ̂

Los opositores que no asistan ni excusen con causa legíti
m a su ausencia en el citado día serán declarados excluidos 
de estas oposiciones, de conformidad con lo que preceptúa el 
artículo 13 del citado reglamento.

Lo que se anuncia para general conocimiento.
Madrid 11 de Febrero de 1898.=E1 Presidente, Francisco 

de P, Árrillaga.

[POSTRACIÓN PROVINCIAL
G o b ie r n o  c iv il  de la provincia de Granada.

D. Antonio Díaz Valdés, Gobernador civil do esta pro
vincia.

Hago saber que ignorándose el actual domicilio de la 
Excma. Sra. Marquesa de Lombay, se le notifica por medio 
del presente edicto, que en el expediente instruido á instan - 
■cía de D. Gustavo Guiraud sobre expropiación forzosa de cua
tro  parcelas de terreno de la propiedad de dicha señora, que 
se juzgan necesarias para la explotación de la mina Belfort, 
número 20.675 y de su demasía del término de La Calahorra, 
se ha declarado por providencia de este Gobierno civil, de fe
cha 29 de Enero próximo pasado, la necesidad de la ocupación 
de las referidas parcelas.

Granada 4 de Febrero de 1898.—El Gobernador, Antonio 
Díaz Valdés. X—1415

D. Antonio Díaz Valdés, Gobernador civil de esta pro
vincia.

Hago saber que ignorándose el actual domicilio de la Ex
celentísima Sra. Marquesa de Lombay, se le notifica por me
dio del presente edicto que en el expediente instruido á ins
tancia de D. Gustavo Guiraud, sobre expropiación forzosa de 
una parcela de terreno de la propiedad de dicha señora, que 
se juzga necesaria para la explotación de la mina Aníbal, nú
mero 20.679, del término de La Calahorra, se ha declarado 
por providencia de este Gobierno civil, de fecha 29 de Enero 
próximo pasado, la necesidad de la ocupación de la referida 
parcela.

Granada 4 de Febrero de 1898.—El Gobernador, Antonio 
Diaz Valdés. X—1416

D. Antonio Díaz Valdés, Gobernador civil de esta pro
vincia.

Hago saber que ignorándose el actual domicilio de la 
Excma. Sra. Marquesa de Lombay, se le notifica por medio 
del presente edicto que en el expediente instruido á instancia 
de D. Gustavo Guiraud, sobre expropiación forzosa de una 
parcela de terreno de la propiedad de dicha señora, que se 
; juzga necesaria para la explotación de lam ina Asdrúbal, nú
mero 20.674, de los términos de Aldeire y Alquife, se ha de
clarado por providencia de este Gobierno civil, de fecha 29 
de Enero próximo pasado, la necesidad de la ocupación de la 
referida parcela.

Granada 4 de Febrero de 1898.=E1 Gobernador, Antonio 
Díaz Valdés. X—1417

D. Antonio Díaz Valdés, Gobernador civil de esta pro
vincia.

Hago saber que ignorándose el actual domicilio de la Ex
celentísima Sra. Marquesa de Lombay, se le notifica por me
dio de este edicto que en el expediente instruido á instancia 
de D. Gustavo Guiraud sobre expropiación forzosa de tres 
parcelas de terreno de la propiedad de dicha señora, que se 
juzgan necesarias para la explotación de la mina Magdalena, 
múmero 20.677, del término de La Calahorra, se ha declarado 
por providencia de este Gobierno civil, de fecha 29 de Enero 
próximo pasado, la necesidad de la ocupación de las referidas 
parcelas.

Granada 4 de Febrero de 1898.=El Gobernador, Antonio 
Díaz Valdés. X—1418

D. Antonio Díaz Valdés, Gobernador civil de esta pro
vincia.

Hago saber que ignorándose el actual domicilio de la Ex
celentísima Sra. Marquesa de Lombay, se le notifica por me
dio del presente edicto que en el expediente instruido á ins

tancia  de D. Gustavo G uiraud sobre expropiación forzosa de 
fCinco panelas de terreno de la propiedad de dicha señora, 
-que se juzgan necesarias para la explotación de la mina 
Ámílcar, núm. 20.673, del término de La Calahorra, se ha de
clarado por providencia de este Gobierno civil, de fecha 29 de 
Enero próximo pasado, la necesidad de la ocupación de las 
referidas parcelas.

Granada 4 4e Febrero de 1898.= El Gobernador, Antonio 
Díaz Valdés. X—1419

A«lmlíaasti»íaei«Sfii de Aduanas de la provincia 
«Le Barcelona.

En virtud de resolución de la Subsecretaría del Ministe
rio de Hacienda fecha 8 de Enero último Ipferente al expe

diente administrativo judicial núm. 40/95, por introducción 
en España de siete cajas de botones de varias clases de proce
dencia extranjera, se hace responsable de este delito á Don 
Sebastián Susperregui, por cuyo motivo ha de ingresar en la 
Caja de esta Administración principal de Aduanas el impor
te de la multa, que asciende á 4.003 pesetas 20 céntimos.

E ignorándose el paradero del referido D. Sebastián Sus
perregui, se le comunica la expresada resolución por medio 
de este anuncio, á fin de que dentro del plazo de quince días 
proceda á hacer efectiva la mencionada multa, y caso de no 
verificarlo se procederá contra el mismo por la vía ejecutiva 
de apremio.

Barcelona 9 de Febrero de 1898. =E1 Administrador de la 
Aduana, Eulogio Sánchez. 864—M

Estación Central «le Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 

Oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Lafertesjonarre.—Ambrosio Hendióla, sin señas. 
Balaguer.—José Artola, Jacometrezo, 70.
San Ildefonso.—Manuel Diego, Amparo, 5, tercero in

terior.
NORTE

Lisboa.—Cándida Gómez, Palma alta, 42, 44 y 46. 
Sevilla.—Conde Albay, Cisne.

SUR

Porto.—Concha, Jesús, 5 y 7.
Soria.—Vicente Alvarez, Posada de San Blas.

ESTE

Firenze.—Julia Carvajal, Lista.
Granada.—Francisco Angulo, Serrano, 38, segundo.
Madrid 11 de Febrero de 1898.=E1 Jefe del Cierre, Alejan

dro Blanco.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de WalSadolid.

El Excmo. Ayuntamiento de esta capital, en sesión cele
brada por el mismo el día 21 de Enero próximo pasado, acor
dó proveer por concurso la plaza de Arquitecto municipal, 
dotada con el sueldo anual de 5.000 pesetas, consignadas en 
el presupuesto municipal vigente, y vacante por renuncia del 
que la desempeñaba, previo anuncio en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , Boletín oficial de la provincia y periódicos locales de 
mayor circulación, por el término de treinta días, á contar 
desde el siguiente á su publicación en el primero de dichos 
periódicos oficiales, debiendo reunir los aspirantes los requi
sitos siguientes:

Primero Ser español y menor de cincuenta años.
Segundo. Haber observado buena conducta y no estar 

procesado al tiempo de este concurso.
Tercero. Tener título de Arquitecto y llevar por lo menos 

cuatro años de práctica.
Cuarto. Hallarse con aptitud física necesaria para el ejer

cicio del cargo.
Quinto. Los aspirantes acompañarán á sus solicitudes re

lación documentada de las circunstancias que en ellos con
curran, y además una certificación de sus méritos y servi
cios; y

Sexto. El que fuere nombrado para la plaza cuya vacante 
se anuncia no podrá dirigir obras particulares.

Lo que se anuncia en este periódico oficial, á fin de que 
los aspirantes puedan presentar sus solicitudes durante el 
plazo señalado, acompañadas de la documentación en el pre
sente anuncio expresada.

Valladolid 3 de Febrero de 1898.=E1 Alcalde, Moisés Car- 
bailo. X—1420

Alcaldía constitucional «le Teste.
D. Juan Ramón Mulero Sánchez, Teniente primáro de Al

calde encargado de la jurisdicción de esta villa de Veste.
Hago saber que habiendo sido comprendidos en el alista

miento verificado en esta localidad para el reemplazo del 
Ejército del año actual, conforme al núm. 5.° del art. 40 de 
la ley, los mozos que á continuación se expresan, los cuales, 
en unión de sus padres, se encuentran en ignorado paradero, 
se cita á estos interesados para el acto del sorteo, que tendrá 
lugar ante el Ayuntamiento en su Casa Capitular el día 13 
del corriente, y hora de las siete de la mañana.

Daniel Blázquez Ballesteros, hijo de Bernabé y María de 
los Santos.

Pedro Miguel Sánchez López, hijo de Antonio y Josefa.
Francisco Juan Fernández García, hijo de Antonio y An

tonia.
Florencio Campos García, hijo de Celestino y Pascuala.
Amador Pedro García Martínez, hijo de Wenceslao é 

Isabel.
Evaristo Fernández, hijo de Josefa Antonia.
José Gregorio Cruz Fernández, hijo de Gregorio y Victo- 

rina.
Felipe Zacarías Blázquez Heredia, hijo de Julián y Jo- 
á.
José Jesús Rodríguez Burruezo, hijo de José y Antonia. 
José Antonio López Bueno, hijo de Manuel y Perfecta. 
Teste 6 de Febrero de 1898— Juan R. Mulero. 835—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Tribunal provincial 

Contencioso administrativo de Vizcaya.

BILBAO
D. Jacobo Giráldez Gutiérrez, Secretario del Tribunal pro

vincial Contencioso administrativo de Vizcaya.
Por el presente edicto hago saber, á los efectos del art. 36

de la vigente ley sobre el ejercicio de la jurisdicción conten
cioso administrativa, que ante dicho Tribunal se entabló re
curso por el Procurador D. Crisnnto Vozmediano, á nombre 
de D. Juan José de Urrutia y Larra, contra un acuerdo de la 
Comisión provincial de Vizcaya de fecha 7 de Octubre últi
mo, recaído en el juicio gubernativo seguido en la Alcaldía 
de Santurce entre el mencionado D. Juan José de Urrutia y 
D. José Angel Aurrecoechea, á fin de que llegue la noticia á 
conocimiento de los que deseen coadyuvar á la Adminis
tración.

Bilbao 20 de Enero de 1898.=Jacobo Giráldez.
J —428

Audiencias provinciales.
BILBAO

D. Tomás Mínguez Ranz, Presidente de la Audiencia pro
vincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria y su tenor se cita, llama y 
emplaza á Vicente Suárez García, hijo de Tomás y de Isidora, 
natural de Villaquilambre, en la provincia de León, de cua
renta y dos años de edad, vecino de Sestao, en la provincia de 
Vizcaya, de oficio jornalero, que lee y escribe y no tiene an- 
tedentes penales, contra el que se ha dictado auto de prisión, 
y es de las señas siguientes: estatura un metro 68 centíme
tros, ojos castaños, pelo entrecano, color bueno, sin cicatri
ces; viste camisa azul á rayas diagonales, como artesano, 
para que en el término de diez días, desde la publicación en 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante esta Audiencia á res
ponder de los cargos que le resultan en causa que se le sigue 
sobre delito de atentado á la Autoridad; apercibiéndole que 
de no verificarlo dentro del expresado término será declarado 
rebelde y se procederá á lo que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades 
civiles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel 
de Bilbao á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 21 de Enero de 1898 =E1 Presidente, To
más Mínguez.=E1 Secretario, Jacobo Giráldez. J—429

D. Tomas Mínguez Ranz, Presidente de la Audiencia pro
vincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria y su tenor se cita, llama y 
emplaza á Emilio Bañuls Berasátegui, hijo de Pascual y de 
María, natural de Madrid, de veintiocho años de edad, vecino 
de Bilbao, en la provincia de Vizcaya, de oficio pintor, que 
lee y escribe y no tiene antecedentes penales, contra el que 
se ha dictado auto de prisión, y es de las señas siguientes: 
estatura un metro 73 centímetros, ojos azules, pelo rubio, co
lor sonrosado, sin cicatrices; viste traje de tela clara, gari- 
baldina, botas negras y boina azul, para que en el término de 
diez días, desde la publicación en la G a c e t a  d e  M a r i d , com
parezca ante esta Audiencia á responder de los cargos que le 
resultan en causa que se le sigue sobre delito de hurto; aper
cibiéndole que de no verificarlo dentro del expresado térmi
no será declarado rebelde y se procederá á lo que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades 
civiles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel de 
Bilbao á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 21 de Enero de 1898.=E1 Presidente, To
más Mínguez. =Por su mandado, el Secretario, Jacobo Gi
ráldez. J —430

Juzgados militares.
BARCELONA

D. Ricardo de Cosso y de Rosa, Ayudante y Juez de la 
Comandancia de Marina de Barcelona.

Por el presente primer edicto cita y emplaza al marinero 
de segunda clase de la dotación del cañonero Pilar, Ramón 
Bautista Carceller, al que se sumaria por deserción, y cuyas 
señas son: pelo negro, ojos pardos, barba ninguna, color mo
reno, nariz regular, estatura baja, para que en el término de 
quince días, contados desde la publicación de este edicto en 
el Boletín oñeial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca en este Juzgado ó en el cañonero Pilar de su destino; 
pues de no verificarlo se le seguirán los perjuicios á que haya 
lugar.

Barcelona 3 de Febrero de 1898.=E1 Juez instructor, Ri
cardo de Cosso. 867—M

D. Luis Murphy y Murphy, Teniente de navio y Ayudante 
de esta Comandancia de Marina.

Hago saber queme hallo instruyendo causa por delito de 
primera deserción contra el marinero de primera clase de la 
escampavía Radiante, de la división de guarda costas de Bar
celona, Antonio Pujol Tous, hijo de Gaspar y de Tomasa, na
tural de la inscripción marítima de Palma de Mallorca, de 
veintitrés años de edad, soltero, cuyas señas personales son 
las siguientes: estatura regular, cejas y pelo castaños, nariz 
regular, ojos pardos, barba saliente, color trigueño;

En virtud de las facultades que me concede la ley por la 
presente segunda requisitoria cito, llamo y emplazo al citado 
marinero, para que en el término de veinte días, contados 
desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletines oficiales de esta provincia, la de Gerona y la de 
Mallorca, se presente en esta Comandancia de Marina de Bar
celona, á dar sus descargos; advirtiéndole que de no compa
recer le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y á los agentes ds la policía judicial, procedan á la 
busca y captura del expresado marinero, y caso de ser habido 
sea conducido, con las seguridades convenientes, á esta Co
mandancia y á mi disposición.

Dada en Barcelona á 4 de Febrero de 1898.=V.° B.°=Luís 
M urphy.=Por mandato de S. S., Rafael Aznar.

J 865—M

D. Emilio Manjón y Muller, Teniente de navio de la Ar
mada, y Juez instructor de la Comandancia de Marina d@ 
Barcelona.

Hago saber que hallándome instruyendo causa por el de
lito de hurto de una pieza de tejido, contra el paisano Vicen
te Galindu Pérez, hijo de Antonio y de Dolores, natural de 
Sagunto, provincia de Valencia, de d ez’y nueve años de 
edad, sin domicilio fijo, de profesión tonelero, sin instruc
ción, y cuyas demás circunstancias se ignoran, por el pre
sente tercer edicto cito, llamo y emplazo al referido indivi
duo, para que en el término de diez días, á contar desde el de • 

• la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bole
tines oficiales de esta provincia y la  de Valencia, comparezca
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en este Juzgado de mi cargo; bajo apercibim iento que de no 
ver idearlo se le declarara en rebeldía»

Ai p ro p io  tiem p o  y en nombre de S, M* el Roy (Q. IX (L), 
e x h o rto  /  req u ie ro  a" todas las A u tu t  dudes, lando civiles 
com o militares y á los agentts de la pollina judicial» proce
d a n  á la  b u sca  y captura del referido individuo» y lo conduz
c an , con la s  seguridades convenientes, n este Ju/gado y a nú 
d isp o sic ió n . _  , _  ,

D ado  en Barcelona á 5 de Febrero de 1898 ;=YÚ B Úi-Rmi- 
lio M a n ió n .= P o r  m andato de tí, tí., Pedro J, BimmntiL

861L-M
GERONA I

D. Gregorio Sandio  Estopanuu, Capitán dtl fingimiento 
Infantería de Guipúzcoa» núrti, 53, y Juez, in structo r del tx- 
pediontt que se sigue al recluta del fiet u a 1 n mpln n, y cupo 
d é la  Península, Alvaro M ontaner Listonóla, alistad» c i 0¡is- 

 telló de \m  parias, por faltar a la uuno emir i » i 1 C r  
en la z< na dt e*ta capital el día 18 d» Riei ih'i ' a " a  ¡
su destino a Cuerpo.

Pur la presente y única requisitoria eif«u n1 1 mi u* u 
á Alvaro Mimtauer Listosella» hijo di PuPai 1 . I im-uui, ; 
natura l  di Castelló de Arapurias, paríalo de F gu> r . < p r o 
vine i a j e  G Tona, Capitanía g enua l  de Gata luna, ulud diez 
y nuevt a ñus, estatura un metro 650 milímetros, oñcio bra
cero, istmio soltero, cuyas seña* personales son las siguiui- 
tes; pi lo cesta ño, cejasnl pelo, ojos castaños, uanz regular» 
barba r tg i la r ,  aire regular» producción n guiar, señas par
ticulares ninguna, á quien effcoy formando expediente por 
faltar íi la concentración» para que en el preciso término de 

' trein ta  días» a contar desde la fecha en que esta requisitoria 
se publique en la G a c e t a  db  M adrid»  comparezca t u  este 
Juzgado» sito en el cuartel de Santo Domingo dt esta ciudad» 
lugar que ocupa t i  regimiento Infantería dt Guipu/coa, n u 
mero 53, a ñu ile que stan oído-, sus descargos» bajo pena de 
ser declarado rebelde si no compan cit.se en este plazo» si- 
guieudusi L »J perjuicio á que haya lugar,

A la vev, en nombre de tí. M, ti l íty  iQ. D, G.), exhorto y 
requiero tudas bus Autoridades» tanto civiles como milita
res, y a los agt ntes de policía judicial» para que practiquen 
activas diligencias en la busca y captura dtl referido reclu
ta , y en caso de ser habido lo conduzcan en calidad dt preso, 
y con las seguridades convenientes» a la guardia dt preven
ción deJ cuartel antes citado y a mi disposición; pues asi lo 
tengo iu orejado en diligencia de esti día.

Y para que Ja presente requisitoria te n g a  la debida publi
cidad, inserí» se en la G a c e ta  db Madud .

Dada en Gerona a 5 de Febrero de 1898 =  Gregorio Sancho.
878—M

GIJÓN

D. Francisco Bastida Diez» Capitán de la zona de reclu ta
m iento de Gijón, núm . 43, y Juez instructor de la m ism a.

Hago saber que habiéndose ausentado de esta plaza el re 
clu ta de esta zona» perteneciente al Ejército de Cuba, José 
Suárez Martínez, n a tu ra l de Gijón, cuyas señas son ad jun
tas: pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, bar
ba lampiña, boca pequeña, color bueno, frente espaciosa, 
aire m arcial, producción buena, señas particulares n inguna, 
á quien de orden del Excmo. Sr. Capitán general de este 
Cuerpo de Ejército estoy sum ariando por el delito de prim e
ra  deserción simple;

Usando de las facultades que me concede el Código de 
Juztic ia m ilitar, por la presente llamo, cito y emplazo á di
cho recluta, pura que en el térm ino de trein ta días, á contar 
desde la fecha que se publípue la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Oviedo, se presente 
en este Juzgado militar, á fin de que sem  oídos sus descar
gos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no com
pareciere en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que 
haya lugar.

A la v z ,  en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero ó todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita 
res y á los agentes de la policía judicial, para que p rac ti
quen activas diligencias en busca del referido reclu ta José 
Suárez Martínez, y caso de ser habido lo rem itan en calidad 
de preso, con las seguridades convenientes, á las oficinas de 
esta zona, sita m  1» calle de D indurra, chalet del mismo nom 
bre» y ó mi disposición; pues así lo tengo acordado en provi
dencia de este día.

Gijón 4 de Febrero de 1898.=E1 Juez instructor, F rancis- 
.. co Bastida. . 858—M

LOGROÑO'

D. Francisco Canillas Gómez, Comandante agregado á la 
zona de reclutam iento de Logroño» núm . 1, y Juez instructor 
del expedí ente instruido contra el soldado Juan  Padilla Mon
tes por la fu da grave de prim era deserción.

Por la re su ute requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan  
PadilP  Montea soldado del cupo de Cuba, reemplazo de 1896, 
natu ra l de Matate, hijo de Fernando y de Anselma, soltero, 
dejveRitv nju- v ocho meses de edad, oficio jornalero, cuyas 
señas pers mah s son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, 
ojos negRjR nariz regular, barba nada» boca regular, color 
bueno, í ¡tM 1 regular, aire marcial, señas particulares una 
cicatriz ídj ti frente, estatura un metro 670 milímetros, para 
que en e¡ j zeei.n térm ino de tre in ta  días, contados desde la 
p u b lic a r  , 1  e-ta requisitoria en la G a c e t a  d e M a d r id , 
compr,r»v . > o las oficinas de esta zona de reclutam iento, ca
lle de lo* !: A’ núm . 9, á mí disposición, para responder á 
los caiy. Je resulten en el expediente que se le sigue por
no 1ih1)m o y a n ta d o  á concentración; bajo apercibimiento
de que *- •;»- presenta en el plazo fijado será declarado re
belde, p^D w rde  el perjuicio á que haya lugar.

A su vez» en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero h to las la~ Autoridades, así civiles como m ilitares y 
de policía judie!; 1 para que practiquen activas diligencias 
en busca del citado Ju an  Padilla Montes, y caso de ser habi
do se le conduzca en clase de preso, con las seguridades de
bidas, a las oficinas de esta citada zona y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Logroño 5 de Febrero de 1898.=Francisco Canillas.
875—M

MALAGA

D. Vicente Lanuza y Zaragoza, A yudante de la Coman
dancia de Marina de Málaga y Juez in struc to r en la  misma.

Por este mi primero y últim o edicto y térm ino de tre in ta  
días, á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  
de M adrid y Boletín oficial de esta provincia, cito, llamo y 
emplazo á los individuos Antonio Lucena Peral, de cuarenta 
y dos anos, soltero, natural de San Roque, vecino de esta 
ciudad, qo* habitaba en la calle de Don Juan  de A ustria, de 
oficio pe . g Antonio García Berrueco, de veintiséis años, 
soltero, ) y vecino de Málaga, de profesión jornalero,
hab itan r ■ calle del Peregrino, núm. 27, y Rafael Gai-
tán  Don de cuarenta y "cuatro años, casado» natu ra l

y vecino de Málaga» de profesión m arinero, que habitaba en 
in callo de! Salitre» num. 24» los cuales» en el dr> 30 del pasa
do Diciembre, salieron de iste puerto en la barquilla folio 874 
do la tercera lista de embarcaciones cié tsta capital» con ob
jeto de pescar atún» y que próximo á este puerto naufragó la 
embarcación n consecuencia de un hurto  temporal de Sud
oeste» sin que hasta la fecha se sepa el paradtro  de los expre
sados individuos,

Pur tanto» encargo á todas las Autoridades» tanto civiles 
como militares» que tan pronto tuvieren noticias de los cita
do' s se dignen notificarlo' á este Juzgado en el tiempo prefi
jado1.

Málaga 9 de Febrero de 1898,=V.° B .°=V icente Lanuza, 
Por mandato de S. S., Rosendo Rodríguez». 885—M

PAMPLONA

P. José Martín Duran, Comandante de Infantería agregado 
á la /una de reclutamiento de Pamplona, niiuu 5, y Juez 
instructor de la misma.

Por la presente requisitoria cito, llamo y impla yo al re
cluta del reemplazo de 1895 Tomás Im  ue * I arrea» hijo de 
Franeibco y de Isabel, avecindado en 01 iverri» dt edad de 
veintiún anos de oficio labrador» est 1 1 útero, cuyas señas 
son las siguientes: estatura un  metro t»5o milímetros, pelo 
casíaño cejas al pelo, ojos castaños» nariz regular» barba 
pota» boca pequeña, color sano» frente regular» aire marcial» 
señas particulares n inguna, parn que en el term ino de trein
ta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia 
de Navarra, comparezca en el local que ocupan las oficinas de 
esta zona á dar sus descargos en el expediente que se le sigue 
por no haber concurrido á concentración en la m ism a el día 
18 de Diciembre último; bajo apercibim iento de que será de
clarado en rebeldía si no comparece en dicho plazo y le pa
rará el perjuicio que hubiere lugar

A la  vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á, todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita
res y agentes de la policía judicial, practiquen activas d ili
gencias para la busca y captura del referido recluta, y en 
caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, con las segu
ridades c nvenientes y á mi disposición, al citado lugar; 
pues así lo tengo ordenado en providencia de este día,

Dada en Pamplona á 5 de Febrero de 1898.—El Coman
dante» Juez instructor, José M artín D urán. 876—M

SAN SEBASTIAN

D. Juan  U ranga U rain, Comandante de Infantería agre
gado á la  zona de reclutam iento de San Sebastián, núm . 19, 
y Juez instructor del expediente seguido de orden del Exce
lentísimo Sr. Comandante en Jefe de la sexta región, en ave
riguación del paradero del reclu ta desertor José Exam a 
Uranga.

Por la  presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men- 
sionado José Exama Uranga, recluta por el alistam iento de 
Regil, núm . 9 del sorteo, y perteneciente al cupo de U ltra
mar, natural de Regil, provincia de Guipúzcoa, hijo de Mi
guel y de Catalina, soltero, de veinte años de edad, de oficio 
.librador, cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas 
’dem, ojos garzos, nariz algo chata, barba rubia, boca ahui
lada, color bueno, frente espaciosa, aire m arcial, producción 
m ena, y de un metro 558 m ilímetros de esta tu ra , para que 
ín el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta pro
vincia y en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en el local de 
esta zona de reclutam iento, calle de Echaide, núm . 6, princi
pal, á mi disposición, para responder á los cargos que le re
su ltan  en el indicado expediente; bajo apercibim iento de que 
si no comparece en el plazo citado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido reclu ta José Exam a U ranga, y 
en caso de ser habido lo rem itan  en clase de preso á la citada 
zona y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en San Sebastián á 5 de Febrero de 1898.—Juan  
U ranga. 877—M

D. Juan U ranga Uraín, Comandante de Infantería agre
gado á la zona de reclutam iento de San Sebastián, núm. 19, 
y Juez instructor del expediente seguido de orden del Exce
lentísimo Sr. Comandante en Jefe de la sexta región, en ave
riguación del paradero del recluta desertor Francisco Lama- 
ra ín  Zubillaga.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al m en
cionado Francisco L am araín Zubillaga, reclu ta por el a lis ta 
miento de Salinas, núm. 3 del sorteo, y perteneciente al 
cupo de U ltram ar, natu ra l de Salinas, provincia de G ui
púzcoa, hijo de Pedro y de Petra, soltero, de veinte años 
de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos castaños, nariz regular, barba 
poca, boca regular, color sano, frente regular, aire m arcial, 
producción buena, y de un metro 615 milímetros, para que 
en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la pu 
blicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta pro
vincia y en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en el local de 
esta zona de reclutam iento, calle de Echaide, núm . 6, p rinci
pal, á mi disposición, para responder á los cargos que le re
sultan  en el indicado expediente; bajo apercibim iento de que 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las A utoridades, tanto  civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido recluta Francisco Lam arín  Zu
billaga, y en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso 
á la citada zona y á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Dada en San Sebastián á 6 de Febrero de 1898 .=Juan  
U ranga. 878—M

VILLAFRANCA DEL PANADÉS

D. A ntonio Senespleda B arrachina, Capitán de la zona de 
reclutam iento de V illafranca del Panadés, núm . 46, y Juez 
instruc to r de causas m ilitares.

Habiéndose ausentado del pueblo de Cabro, de la provin
cia de Tarragona, donde tenía fijada su residencia, el rec lu 
ta  del reemplazo de 1897 por el cupo de aquel pueblo Juan  
Miró Forné, hijo de Juan  y de Rosa, n a tu ra l de Cabro, p ro 
vincia de Tarragona, á quien me hallo instruyendo expe
diente por la falta de concentración para su destino á Cuer
po activo en 20 de. Enero de 1898, de oficio labrador, de esta
do soltero, pelo castaño» cejas al pelo, ojos ídem, n a m  regu-

Jar» barba lam piña', boca regular, color sano, frente regular,
aire m arcial, producción buena, estatura un m etro 595 mil¿ 
m etros y señas particulares ninguna;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Ju stic ia  m ilitar, por el presente edicto llamo» cito y emplazo 
á dicho Ju an  Miró Forné, para que en el térm ino de trein ta 
días» á contar desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado de in stru c
ción, sito en la calle de la Fuente, núm . 43, á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibim iento de ser declarado re
belde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndole el 
perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G,), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como- m ilita 
res y á los agentes de la policía judicial, para que p rac ti- 
qi e i activas diligencias en busca del referido procesado, y 
i iso do ser habido lo rem itan  en calidad de preso con las se
gur id.. des convenientes, á esta villa y á m i disposición; pues 
asi io tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad» insértese en la G a c e ta  de Madrid» Boletín oficial de 
la provincia de Tarragona y fíjese en el sitio de costum bre.

Villafranca del Panadés á 5 de Febrero de 1898.—El Ca
pitán, Juez instructor, Antonio Senespleda B arrach ina .— 
Por su mandato» el cabo Secretario, Ponciano Marín.

883—M :

D. Antonio Senespleda Barrachina, Capitán de la zona de- 
reclutam iento de Villafranca del Panadés, núm . 46, y Juez 
instructor de causas m ilitares.

Habiéndose ausentado del pueblo de A yguam urcia, de la 
provincia de Tarragona, donde tenía fijada su residencia, el 
recluta del reemplazo de 1897, por el cupo de aquel pueblo, 
Ju an  Llorach Querol, hijo de José y de María, natu ra l de Ay
guam urcia, provincia de Tarragona, á quien me hallo in s tru 
yendo expediente per la fata de concentración para su desti
no á Cuerpo activo en 20 de Enero de 1898, de oficio labrador, 
de estado soltero, pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, barba regular, boca regular, color sano, frente bue
na, aire m arcial, producción buena, estatura un  metro 680 
m ilím etros y señas particulares ninguna;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Ju stic ia  m ilitar, por el presente edicto llamo, cito y-emplazo 

i á dicho Ju an  Llorach Querol, para que en el térm ino de 
tre in ta  días, á contar desde la publicación de esta requisito- 

' ria  en la Gaceta de Madrid, se presente en este Juzgado de 
instrucción, sito en la calle de la Fuente, núm . 43, o fin de 
que sean oídos sus descargos; bajo apercibim iento de ser de
clarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, s i
guiéndole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.}, exhorto y 
requiero á todas las A utoridades, tanto  civiles como m ilita 
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á esta villa y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id , Boletín oficial de la 
provincia de Tarragona, y fíjese en el sitio de costumbre.

V illafranca del Panadés á 5 de Febrero de 1898. =E1 Capi
tán , Juez instructor, Antonio Senespleda B arrach in a .= P o r 
su m andato, el cabo Secretario, Ponciano M arín. 884—M

VITORIA

D. Gregorio Martínez A guirre, prim er Teniente de In fan
tería  de la zona de reclutam iento de V itoria, núm . 62, y Juez 
instructor de la m ism a.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
clu ta  Fulgencio Fernández G am arra, hijo de Angel y C ata
lina, n a tu ra l de Retana, A yuntam iento de V itoria, provincia 
de Alava, soltero, de veintidós años de edad, cuyas señas per
sonales ̂ son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos, nariz y 
boca regulares, barba naciente, color bueno, frente espacio
sa, es ta tu ra  un metro 546 m ilím etros, sin señas particulares» 
para que en el preciso térm ino de tre in ta  díás, contados des
de la publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en 
las oficinas de esta zona de reclutam iento para responder á 
los cargos que le resu ltan  en el expediente que contra él in s
truyo por no haberse presentado á concentración para sudes- 
tino  á Cuba; bajo apercibim iento de que si no comparece en 
el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
quq haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.}, exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido Fulgencio Fernández Gamarra» 
y caso de. ser habido lo rem itan  en calidad de preso á este 
Juzgado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
providencia de este día.

Vitoria 5 de Febrero de 1898.=Gregorio M artínez.
881— M

D. Joaquín Olaguibel Urbina, segundo Teniente del ba ta
llón Cazadores de Madrid, núm . 2» Juez instructo r en la cau
sa seguida contra el soldado del mismo Manuel María Goi- 
coechea por la falta grave de prim era deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y em plazó a  Ma
nuel M aría Goicoechea Arrizabalaga, soldado del batallón 
Cazadores de Madrid» núm. 2, n a tu ra l de U llivarri, A yunta
m iento de Aram ayona, provincia de Alava, hijo de Fernando 
y de Josefa, soltero» de diez y nueve años de edad, dé oficio 
labrador, cuyas señas son las siguientes:: ©<jos garzos, pelo 
negro, cejas al pelo» color bueno-, nariz regular,'B arba salien
te, boca regular, frente espaciosa, aire m arcial, producción 
buena, de un m etro  650 m ilím etros de a ltu ra , para, que en eh 
preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  de Madrid^ compares?* 
ca en el cuartel diel batallón  Cazadores de Madrid, núm . 2, j  
á m i disposición» para responder á los cargos que se le ha
cen por la fa lta  grave de prim era deserción; bajo apercibir» 
m iento de que si no compareciere en el plazo fijado será de~ 
clarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.,

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q._ D. GL), exhorto y 
requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilita 
res y á los agentes de lá policía judicial, para  que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado Manuel 
M aría Goicoechea A rrizabalaga, y en caso de ser habido lo 
rem itan  en clase de preso, con las seguridades convenientes, 
al cuartel antes citado y á m i disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en V itoria á 6 de Febrero Ge' 1898.—Joaquín Olagui- 
h e l.= P o r su m andato, e l sargenta Secretaria, Francisco Cal- 
de villa. | 879—M
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B. Federico Rebañal Quejo, segundo Teniente del batallón 
Cazadores de Estella, núm. 14, y Juez instructor del expe
diente instruido contra el soldado Benito Marsinach Creu.

Habiendo uso de las facultades que la ley me concede, por 
la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Benito Mar- 
siñach Creu, soldado de este batallón, hijo de Juan y de Bue
naventura, natural de Otván, provincia de Barcelona, detes
tado soltero, edad cuando empezó á servir diez y nueve anos, 
de oficio labrador, su estatura un metro 600 milímetros, cu
yas señas son las siguientes: pelo castaño, cep s ídem, ojos 
pardos, nariz regular, barba saliente, boca regular, color 
sano, frente regular, aire marcial, producción buena, senas 
particulares ninguna, para que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca 
en el local que ocupa el expresado batallón de esta ciudad, 
cuartel del Resbaladero, á mi disposición, para responder á 
los cargos que le resulten en este expediente que de orden su
perior me hallo instruyendo por el delito de primera deser
ción; b*4 o apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado en rebelión, parándole el perjuicio que 
haya dado lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para su busca, y caso de ser habido lo remitan en ca
lidad de preso, con las seguridades convenientes, á dicho 
punto y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en Vitoria á 6 de Febrero de 1898.=E1 Juez instruc
tor, Federico Rebana!.=E1 sargento Secretario, Marcelo 
Castro. 880—M

J u z g a d o s  d e  prim era i n s t a n c i a

COLMENAR DE MALAGA

D. Enrique Miranda y Godoy, Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido.

En virtud del presente hago saber que D. Francisco Tá- 
rrago y Bravo, Registrador de la propiedad que fué de Alla- 
riz, provincia de Orense; de Puebla de Alcocer, de la de Ba
dajoz; de Montefrío, de la de Granada; de Orcera, de la de 
Jaén; de Roa, de la de Burgos; de Medina Sidonia, de la de 
Cádiz, falleció desempeñando su cargo en esta villa el día 24 
de Agosto de 1891, y con el fin de que en su día pueda proce- 
derse ; ■ la devolución de la fianza que tenía prestada en ga
rantía del desempeño de dicho cargo, se anuncia por quinta 
vez por medio del presente edicto, de conformidad con lo dis
puesto en el art. 306 de la ley Hipotecaria y 277 de su re
glamento, citándose en forma á todas aquellas personas que 
tengan que deducir alguna reclamación contra el D. Fran
cisco Tárrago Bravo, para que dentro del plazo de seis meses, 
á contar desde la inserción del presente en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , la formulen ante los 
Sres. Jueces de primera instancia de los partidos en que ha 
ejercido el expresado cargo de Registrador; bajo apercibi
miento que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

Dada en Colmenar de Málaga á 20 de Enero de 1898.—En
rique Miranda.=Por su mandado, Francisco Ruibérriz de 
Torres. J—400

CÓRDOBA

D. Antonio Alonso Solado, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido,

Por el presente se cita y llama á dos hombres de estatura 
regular, más bien jóvenes, que vestían coÁ traje y blusa cla
ra, sin que consten otras señas, los cuales la noche del 8 al 
9 del corriente mes sustrajeron seis tubos de hierro de los 
que sirven en las calderas de las locomotoras, y se encontra
ban en el depósito de esta estación férrea, para que en el tér
mino de diez días, á contar desde la inserción en los periódi
cos G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezcan ante este Juzgado, sito Callejas del Marqués del 
Villar, num. 3, á oir los cargos que les resultan en el sumario 
que estoy instruyendo por dicha sustracción; previniéndoles 
que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y ene* rgo á todas las Autorida
des., así civiles como militares é individuos de la policía ju 
dicial, procedan á la busca y captura de indicados sujetos, y 
caso de ser habidos ponerlos en esta cárcel en clase de dete
nidos, á mi disposición.

Dado en Córdoba á 20 de Enero de 1898.=Antonio Alonso 
Solano.=D e orden de S. S., Federico Duarte. J—401

CORIA

Doctor D. Juan Hidalgo y García, Juez de primera instan
cia de Coria y su partido.

Por el presente se cita á todas las personas que se crean 
con derecho para deducir alguna reclamación contra el Re
gistrador interino de la propiedad que fué de este partido 
D. Ramón Matoses, las que lo verificarán ante este Juzgado 
dentro del plazo de un semestre, á contar desde la inserción 
de éste en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia.

Dado en Coria á 22 de Enero de 1898.=Juan Hidalgo. =  
El Secretario de gobierno, Pantaleón Zanca. J—43o

CUENCA

D. Andrés Galludo, Juez de instrucción de Cuenca y  su 
partido.

Por la presente requisitoria y término de quince días se 
llama á los procesados por auto de hoy, y causa por robo en 
Albanejos á los hermanos Francisco Estello Borroy, conocido 
por José, y  Santos Estello Borroy, conocido por el Tuerto, 
¿naturales de Almudévar, y ambulantes., de residencia desco
nocida, dedicados á la venta de géneros,, los cuales son de es
tatura regular, vestidos de pantalón, chaqueta y boina, á los 
que acompañan sus queridas Benita y Simona Martínez Ro
mero, naturales de Mochales, señalando á lo# mismos para 
su. presentación la cárcel de esta ciudad de Cuenca; bajo aper
cibim iento de declararles rebeldes.

Asimismo se llama á Santos Moreno Collado, Jiijo de Mi
caela Collado, Cruz y hermano de Santos Moreno Collado, 
de nnot?> veintitrés años, soltero, de estatura regular, sin bar
ba, pelo negro, pantalón de pana, chaqueta y boina, e*uya de
tención tiénese acordada, debiendo constituirse en esto  cár
cel en expresado término.
# V para í.a prisión de los primeros y detención del seguO-do 
impetro el auxilio de las Autoridades, que lo mismo que la 
Guardia civil, procurarán la aprehensión y conducción: á 
este Juzgado de' expresados sujetos.

Dada en Cuenca á 22 de Enero de 1898.=Andrés Galindo*. 
¿W m mandado, Cf. Eacrich. J—402

ESTEPA

D. Daniel Morcillo y Redecilla, Juez de instrucción de este 
>artido. \

Por el presente, ruego á todas las Autoridades civiles y 
Lgentes de la policía judicial procedan á la busca y rescate . 
le un mulo de nueve años de edad, más de marca, pelo cas- 
año oscuro, herrado en la culata izquierda, con aparejo y ’■ 
)ozal, cuyo semoviente, que es de la propiedad de D. Alejan- | 
1ro Iriarte, desapareció de la ronda de esta ciudad al ano- i 
jhecer del día 18 de Diciembre último, y caso de ser rescata- \ 
lo lo pongan á disposición de este Juzgado con las personas i 
m cuyo poder se encuentre si no acreditan su legítima pro- ) 
¡edencia. \

Estepa 20 de Enero de 1898.=Daniel Morcillo. =Por man
dado de S. S., Licenciado Antonio Martí. J—404

ESTEPONA ;

D. José Marín Fernández, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente se cita, llama y emplama á José Oliva y ¡ 
Juan García, trabajadores en el túnel de Arroyo Vaquero, de 
este término, cuyo actual paradero se ignora, para que den- > 
tro del término de diez días se personen ante este Juzgado á ; 
prestar declaración en causa que instruyo sobre muerte de ; 
Francisco Parra López, vecino de Casares.

Dado en Estepona á 19 de Enero de 1898.= José Marín.=  j 
Por mandado de S. S., Manuel Sánchez Quiñones. |

J—405 |
GERONA |

D. Vicente María Castellví y Vilallonga, Juez de instruc- I 
ción de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisiloria, que se expide en méritos de 
lo acordado en providencia de esta fechM, dictada en el ramo 
de prisión dimanante de la causa que en este Juzgado se ins
truye bajo núm. 248, de 1897, sobre falsedad y coacciones 
electorales contra Francisco Borrell Romanach y otros, se 
cita, llama y emplaza á Juan Cadellans Colomer, de treinta 
y dos años, natural de Arenys de Munt, hijo de José y Tere
sa, del comercio, vecino de Llagostera, y hoy de ignorado 
paradero, sus señas particulares son: estatura alta, com
plexión robusta, color sano, nariz y boca regulares, ojos par
dos, pelo negro, y sin ninguna cicatriz visible, para que den
tro del término de diez días, á contar desde el siguiente al dé 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oücial de esta provincia, comparezca de rejas aden
tro en las cárceles del partido, para que tenga efecto la pri
sión que le fué decretada, ya que para librarse de la misma 
no prestó la fianza señalada.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y agentes de policía judicial se sirvan 
disponer lo conveniente para la busca y captura del indicado 
procesado Juan Cadellans Colomer, y caso de ser habido se 
conduzca, á disposición de este Juzgado, en las expresadas 
cárceles.

Gerona 21 de Enero de 1898.=Vicente María Castellví. =  
Por disposición de S. S., Fernando Casadevall. J—407

Por el presente, y en virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de instrucción de este partido en providencia con esta 
fecha dictada en la causa núm. 308, y rollo 4.606 de 1895, 
sobre contrabando, se cita y llama á Manuel Fernández, in
dividuo que fu‘é del Cuerpo de Carabineros, y hoy de ignora
do paradero, para que dentro del término de diez días, con
tados desde el siguiente al de la publicación del presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado al ob
jeto de practicar una diligencia judicial.

Gerona 22 de Enero de 1898.=E1 actuario, Francisco Vi- 
llanueva. J—406

HÜELVA

D. Francisco Guerrero Delgado, Juez de instrucción de 
esta capital y su partido.

Por el presente, y en virtud de providencia dictada en el 
día de hoy en causa que en este Juzgado se sigue por muerte 
accidental de Valentín Merino, natural de Asturias, de se
senta y cinco años de edad, y criado en la posada de San Ale
jandro, de esta capital, se cita, llama y emplaza á los parien
tes más próximos de dicho finado, para que en el término de 
diez días, á contar desde que aparezca inserto este anuncio 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezcan ante este Juzgado á fin de recibirles declaración 
y ofrecerles las acciones civiles y criminales; apercibiéndoles 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huelva á 16 de Enero de 1898.=Francisco Gue- 
rrero.=El actuario, Licenciado Blas F. Toscano. J—408

JARANDILLA

D. Alberto Hernández Galán, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Teresa Uzal Ló
pez para que comparezca el día 24 de Marzo próximo, y hora 
de las once de su mañana, ante la Audiencia provincial de 
Cáceres con el fin de qup asista á las sesiones del juicio por 
Jurado de la causa seguida contra Daniel Gil Blázquez y otro 
por robo de dinero á Tomás Basilio; apercibida que de no 
comparecer la parará el perjuicio á que haya lugar.

Dada en Jarandilla á 20 de Enero de 1898.=Alberto H. 
Galán.=Enrique Javaloyes. J—409

j JEREZ DE LA. FRONTERA.—SAN MIGUEL

D. Tomás Morales Díaz, Juez de instrucción del distrito 
de San Miguel de esta ciudad.

Por la presente requisitoria y término de diez días, conta
dos desde el en que sea inserta en la G a c e t a  d e  M a d r d , cito, 
llamo y emplazo á Juan Silvestre Ferrando, hijo de Juan y 
Dolores, natural de Onil, partido de Gijona, provincia de A li
cante, vecino de esta ciudad, soltero, sirviente y de treinta 
años de edad, cuyo actual paradero se ignora, para que den
tro del expresado término comparezca en la Sección segunda 
de la Audiencia provincial de Cádiz; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar

Al propio tiempo en nombre de S. M. la Reina Regente del 
Reino (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades 
civiles y militares de la Nación procedan á la busca y captu
ra de dicho sujeto, y á su remisión por tránsito de justicia á 
e$ta cárcel á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
cumplimiento á carta orden de dicho Tribunal, emanante del 
rollo de la causa seguida contra el Silvestre en este Juzgado, 
por lesiones.

Jerez de la Frontera 2b.de Enero de l§98.=Tomás Mora- 
J§s?=Eduard9 Ballesteros. J—410

El Sr. Juez de instrucción del distrito de San Miguel de 
sta ciudad, en providencia de hoy, dictada en el ramo sobre 
lanza y embargo pendiente en el mismo de causa que se si
guió á Francisco Arquín Verdugo por homicidio, ha orde- 
lado sea citada en forma legal Celedonia Expósita, vecina 
[ue fué de esta ciudad, cuyo paradero se ignora, para que 
lentro del término de diez días, á contar desde que h  pre- 
iente se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la 
jala de Escribanos de este Juzgado, sito en la calle de las Ar- 
nas, á fin de hacerla cierto requerimiento acordado en las 
expresadas actuaciones; bajo apercibimiento que de no com
parecer le parará el perjuicio á que haya lugar.

Y en atención á la expresada circunstancia de ignorarse 
ü paradero de la Celedonia Expósita, cumpliendo lo ordéna
lo, y á los fines del art. 178 de la ley procesal, pongo la pre
sente eá.'nbi.

.lerez He la Frontera 21 de Enero de 1898.=E1 Secretario,
Antonio Camocho. J—411

LA BISBAL

D. Fidel Gante y Diez, Juez de instrucción del partido de 
La Bisbal.

Por el presente, y en méritos de la causa que me hallo ins
truyendo sobre robo de dinero y efectos en la noche del 24 al 
25 de Diciembre ultimo en la casa, de Macario Dispés y Parés, 
vecino de Calonge, se encarga á todas las Autoridades y 
agentes de policía judicial la busca de los objetos robados, 
que consisten en 1.028 pesetas 25 céntimos, éstos en calderi
lla y los demás en pl ta en varias clases de moneda; tres pa
quetes de cigarros de á 15 céntimos cada uno; 25 cajetillas de 
cigarrillos habanos de 50 céntimos cada uno, y un saquito de 
poner perdigones con merca Dispés, procediendo á la ocupa
ción de dichos efectos, así como á la detención y conducción 
á este Juzgado de la persona ó personas en cuyo pod jr se en
cuentren si no acreditan su legítima procedencia

Dado en la villa de La Bisbal á 19 de Enero de 18 8.= F i-  
del Gante. =Por mandado de S. S., Eusebio Planells.

J—412
LA UNION

D. Francisco Sánchez Olmo, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á los testi
gos Francisco Alcántara y Cristóbal Solano, cuyo actual pa
radero se ignor >, para que dentro del término de ocho días, 
contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante 
este Juzg do á pre-tár declaración en la causa que me en
cuentro instruyendo sobre estafa contra Juan Pérez Sánchez; 
apercibiéndoles que de no comparecer les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en La, Unión á 20 de Enero de 1898.=Francisco Sán
chez 01m o.=Por su mandado, Francisco Povo. J—-413

MADRID—CENTRO

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito del Centro de esta capital, dictada á mi testi
monio, con fecha 3 del actual, en autos que sigue el Banco 
Hipotecario de España contra Doña Emilia Maestre González, 
sobre secuestro y enajenación de una finca hipotecada, se 
saca á la venta por segunda vez en pública subasta, y por tér
mino de qu nce días, una casa, sita en la villa de Medina del 
Campo, plaza de San Juan, núm. 6, manzana 15, que se com
pone de planta principal, desvanes, un corral con pajar, cua
dra, panera, palomar, huerta con noria y estanque, que tiene 
una superficie total de 2.574 metros, ó sean 33.153 pies, por 
la cantidad de 9.000 pesetas, cuya subasta será doble y si
multánea en este Juzgado y en el de Medina del Campo el 
día 5 de Marzo próximo, á la hora de la una He su tarde; ad
virtiéndose á los licitadores: que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del precio por que sale 
á subasta; que para tomar parte han de consignar previa
mente en la mesa del Juzgado ó en la Caja general de Depó
sitos ú otro establecimiento destinado al efecto, el importe 
del 10 por 100 de la referida suma de 9.000 pesetas; que caso 
de resultar iguales posturas, se abrirá nueva licitación entre 
los que las hicieren; que la consignación del precio se verifi
cará á los ocho días siguientes al de la aprobación del rema
te, y que L s títulos de propiedad, que fueron suplidos por 
certificación del Registro, quedan de manifiesto en Escriba
nía, todos los días no feriados hasta el del remate, de nueve 
á doce de su mañana, en el despacho del actuario, teniendo 
los licitadores que conformarse con ellos.

Madrid 8 de Febrero de 1898~V .°  B.°—R uiz.=E l actua
rio, José Alonso Fadrique. X—1423

MADRID—LATINA

D. Juan Carlos y Alix, Juez de primera instancia y de 
instrucción del distrito de la Latina de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y, emplazo á Rufino Granda 
Fernández, alias el Manso, natural de Oviedo, hijo de Manuel 
y de Casimira, soltero, esportillero, de catorce años de edad, 
cuyo domicilio y paradero se ignoran, para que en el térmi
no de diez días, contados desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de responder • ios cargos 
que le resultan en causa que se le sigue por el delito de hur
to; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y  
le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado sujeto, y en el caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 21 de Enero de 1898.=J. Carlos y Alix. =E1 Es
cribano, Julián Villanueva. J—415

MÁLAGA—MERCEB

D . Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción del 
distrito de la Merced de esta ciudad.

Por virtud del presente edicto requisitoria se  c i t a ,  l l a m a  y 
emplaza por término de veinte días á Inés Lobato Zafra, na
tural de Alora, vecina de esta ciudad, soltera, de cuarenta y 
seis años de edad, hija de Juan y de Juana, que h a b i t a b a  ú l
timamente en el Pasillo de Guimbardo, núm. 11, p a r a  que en 
el expresado término, á contar desde la inserción de este 
edicto en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma- 
d r i o, comparezca en la cárcel pública de esta ciudad a l  obje
to de cumplir la condena que le ha sido i m p u e s t a  e n  causa 
que se le ha seguido sobre lesiones; prevenida de que s i  no lo 
hace será declarada rebelde y le parará el perjuicio que hu
biere lugar.

Al propio tiempo encargo^ á tod$s las Autoridades de la 
ilación, así civiles como militares y demás agentes de la po«
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licía judicial, procedan con el mayor celo y actividad a la 
busca y captura de la referida Inés Lobato Zafra» y habida 
que sea la pondrán en la cárcel pública de esta ciudad á dis
posición de este Juzgado.

Dada en Málaga á 21 de Enero de 1898.=Francisco Galle
go. =Licenciado Antonio Gil. J—416

PONTEVEDRA
D, Alfredo Souto Cuero, Juez de instrucción de la ciudad 

de Pontevedra y su partido.
Por el presente edicto se cita y llama á un tal Manuel, co

nocido por el Minero, que es portugués» que residió en Santa 
María de Gene y en Orense, al lado de la estación del ferro
carril, cuyas demás circunstancias se ignoran, así como su 
paradero,"para que dentro del término de diez días compa
rezca ante este Juzgado á prestar declaración como testigo 
en el sumario que se sigue sobre la muerte de María Rosa 
Corbacho, vecina que fué de Gene; bnjo apercibimiento de 
que si no comparece le parará el perjuicio á que haya lugar 
en derecho.

Dada en Pontevedra á 25 de Enero de 1898.=Alfredo Son
to Cuero.=Erasmo Buceta. J—418

QUIROGA
El Sr. Juez de instrucción de este partido D. Julián Huer

ta Pobes, en las diligencias para la celebración del juicio de 
faltas acordado entre Angel Buján Vázquez y José Mi la Igle
sias, acordó el emplazamiento por cédula del Angel Buján, 
toda vez no fué hallado en el pueblo de su residencia. ^

Y para que sea citado y emplazado el Angel Buján Váz
quez para que dentro de cinco días comparezca  ̂en este Juz
gado municipal de esta villa para la celebración del juicio 
de faltas acordado, apercibido que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar» pongo la presente cédula en Qui- 
roga á 6 de Enero de 1898.=José Polanco. J—419

VERGARA
D. Antonio Bergalí y Maig, Escribano de actuaciones del 

Juzgado de primera instancia de este partido de Vergara, 
excusando á su compañero D. José María Lascurain y Olas- 
coaga.

Por el presente hago saber que el Sr. Juez de primera ins
tancia de dicho partido, por auto dictado con fecha 3 de los 
corrientes en autos ejecutivos promovidos por el Procurador 
D, José de Arana, á nombre de Doña Josefa Irureta y Zabalia, 
de esta vecindad, contra bienes de los finados D. Antolín Bur
ga da y Doña Juana Juaristi, sobre reclamación de la canti
dad de tres mil nuevecientas treinta y siete pesetas cincuenta 
céntimos, intereses y costas, acordó despachar la ejecución 
solicitada, sin previo requerimiento de pago á la representa
ción hereditaria de aquéllos, por ignorarse su paradero; y ve
rificado el embargo sin este requisito en 5 del propio mes, de 
la casa núm. 26 de la calle de Masterrica, de esta villa, se ex
pide, en cumplimiento de lo mandado, y se requiere por medio 
de ]a presente á los deudores herederos D. Martín José y Doña 
María Cruz Burga da y Juaristi, ausentes en ignorado parade
ro, para que verifiquen el pago de la cantidad que se recla
ma, con sus intereses y costas, y así bien se les cita de rema
te para que se opongan á dicho juicio, concediéndoseles para 
ello el término de nueve días, á contar desde el siguiente al 
de la inserción de esta cédula en la Ga c e t a  de  M a d r id .

Y conforme á lo dispuesto en el art. 1.460, en relación con 
el 269, ambos de la ley de Enjuiciamiento civil, expido la 
presente, que firmo en Vergara á 8 de Febrero de 1898. = L i-  
cenciado Antonio Bergalí. X —1414

NOTICIAS OFICIALES
Compañía de Cerillas y Fósforos.

Balance del e jercicio  cerrado en 31 de Diciembre 
de 1897.

Pesetas.
ACTIVO------------------------------ ------------------

Caja y Bancos.  ...........     1.454/743*54
Depósitos en garantía y custodia...................... 3.700.573*75
Depósitos en g arantía en poder del Estado.. . .  1.197.761*25
Cuentas deudoras.................    1.844.967*22
Inmueble.....................................................................  10.000
Dividendo activo .........................................   349.86®
Mobiliario..................................................................... 1.009
Fianzas en valores......................................................  71.275
Cerillas en depósito  .............................  100.785
Efectos á cobrar y negociar ...........    111.895*85
Gremio de Fabricantes: su cuenta de fósforo

vivo ..............................................        14.52**58
Corresponsales  .....................  70.708*06
Delegados.........................   960.594*50

9.888.690*75

PASIVO
Capital   * *..*.* 5 000.000
Consejeros de administración: acciones depo- LOO0.OOO

sitadas.............................    134.714*72
Fondo de reserva.   ...........................   13.566*87
Acreedores por depósitos y fianzas en efectivo. 1.880.375 
Acreedores por depósitos en garantía y cus

todia.   .........    478.134*73
Cuentas acreedoras. ............................................ 169.164*28
Efectos á pagar   ...........    50.999*78
Gremio de Fabricantes   ..........................  94.467*73
Fabricantes      -    8.821.423*11
Remanente del ejercicio ante

rior..................................... ;  v  2.276*96
Cuenta de ganancias y pérdi

das ? .................  1.064.990*68
-------------------  1.067.267*64

9.888.690*75

Barcelona 31 de Diciembre de 1897.=E1 Director gerente, 
J. Coll.=:V.0 B.°=E1 Presidente, Victoriano de la Riva.

X —1422

Compañía Baños de Ontaneda.
El Consejo de administración convoca á los señores accio

nistas para la junta general ordinaria que ha de celebrarse 
el día 28 de Febrero de 1898, á las tres de la tarde, en San
tander, Muelle, núm. 35, escritorio.

El Director gerente, Luis Bustamante. X —1421

B o ls a  d e  M a d r id

Cotización ojtcial del día 11 de Febrero de 1898,  comparada con
la  del día a n te rio r

I 'CAMBIO AI* CONTADO  

P O N D O S PÚ BLICO S !
Día 1.0» ! Día 11

mrnrnAm ,> -* -*  «1 «  *• *  »••' ;

Serie p t de ¡50.W9' p é s o l»  n om in al»». • * . !  64*80 M'QB-66 0 /O-0M S
Idem B, de 25.000 M . Id   1 64*R0 I 65 0/0-64*05
Id em D , de 18.500Id. I d . , . . 6 4 *  | 64*95-85^5-65 0 /0
Idem  C* de 5.000 Id. Id * ** •. * . . . . * » ............................ 65 80-85-75
Idem B» de 2.500 Id. I d . . . . * . .  . . .  j 67‘55-6o-6?-70
Idem A , de 500 Id. Id   --------------  6 ̂ 85 ¡ 67*90-80-95-76-85
Idem G  y  H , de 100 y  200 id. Id . . . . . . . .  ‘ «1* - 5 6725 -30
En diferentes serie» ----------- -------------------- 66*40 i 67*^-80-66*50
A  p la s o » .  ..........   : ®df00 !' 85*65 10-05'

| fin cor. I r .
INmiSii « i  41 *•» •»*•»!•». i  ̂ cambio m . 65*075

garle F» da 24.000 pesetas n o m in a le s.. . . . . .  81*10 ; 81*25-80
Idem E» de 12,000 Id. I d . . . . ------------------------------- 8 i* 15 8i‘ ?ü-80
Idem D» do 6,000 id. I d  ........... .................. 82 0/0 m  0/0-82 *05-81*95-90
Idem O» de 4.000 id. Id .  . . . . . . . . . .  82*60 82*70-75
Idem B» de 2.000Id. I d . . . . . ...............................    88*90 84 0/0-84*05-88*95
Idem á , de 1.000 id Id  ..............  1 84 W  ■ 88*95-84 0/0-84*05
Idem O  y H , de 100y20C Id. i d . . . ..................... 92 0 /0  i 01*75-92 0 /0
Bu diferentes series  ......... ..................................  84 0 /0  ¡82 0/0-88*95-82*95-70

81*80-85
Partidas de 50.000 pesetas nom in ales  * *
Idem de 100.000 Id> íd «.......................................    * *
A  p la zo .. . . . . .       .........................................   * *

> n l i  a l  41  * • •  ■ ■ « « « ■ W * .

Serle E , de 25.000 pesetas nom inales  > 77*20-25
Idem D, de 12.500 id. Id..................................... .. 77 0 /0  »
Idem C, de 5.000 id. id............................................... 77*10 77*25-85
Serie B, de 2 500 id. id..............................................  77‘20 77*40
Idem A , de 500 id. id .   ........................................  18 G/0 78 0/0 -77 ‘90-95
En diferentes series..................................................... 77*40 *

Obligaciones del Tesoro al portador con in
terés de 5 por 100 annal:

Serie A , núm eros 1 al 25.864..................... .. 101 0 /0  101 0/0
Serie B , núm eros 1 al 90.428.  . 100*95 1010/0

O bligaciones del Tesoro, de 500 pesetas, so
bre la renta de Aduanas, 5 por 100 annal,
amortixables en seto  años núm s 1.600.000 ^ ‘ 15 97*40

Idem basta 16.000 pesetas nom inales.. . . . . .  97*15 97*40-30-85
Billetes hipotecar ios de Cnba de 1886. 92‘75 92*98-95-93 0/0-92*95
Idem basta 10.000 pesetas nom inales..................  92'99 98 0/0-92*95
Billetes hipotecarios de Cnba de 1890................  76*65 76*80-75-70
Idem basta 10.000 pesetas nom in ales.  76*90 76*70-80-75
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100.............  95*75 95*90-95-85
Idem basta 10.000 pesetas nom inales  95‘75 95*90-95-85

B a a e *  K fp a t *  e u i «  « a  K a p a fta . ' I

Cédulas hipotecaria» al 5 por 100. —171.500. 104*30 104*30
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.— 64.000 .. 93‘ 10 96<5°

Acciones del Banco de E sp añ a *.............  416*50 415 50
Idem id i d — Cantida es p e q u e ñ a s .. . . - .  416 0 /0  *
Iie m  de la Compañía arrendataria de Ta 

baco*.— Acciones ai portador t o . = , .  223*50 224 Q/C-224 50
225 0/0

Idem id id — Cantidades p e q u eñ a s.. . . . . . .  > 0 /0

Bolsas extranjeras.
París 10 de Febrero de 1898

i  Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.. • A »
( Idem  Id. Id. interior......................................   á »

_  _  . \ Idem am ortiiable al 8 por 100..................  á, »
Fondos españoles. . .  < 1¿em  J(L ^  2 por 100 exte r io r .....................  fc »

[ Idem  id. al 3 por 100 exterior   A *
\ Obligaciones de C uba....................................   >

_  , _ í 8 por 100.....................................................................  á 103*60
Fondos fran ceses.»»| s ifistfii i /! 8 l l 2 p o r l 0 0 .....................................................• a 106 67 1/ ¿

Consolidados in g le s e s .. . . . . . . . . . . . .  =>•• & 112*75

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
París ¿ la vista , beneficio, 32*90-82*80.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 11 de Febrero de 1898 .

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire.

„ „ n l a  barómetro t e r m ó m e t r o  D I R E C C I ° N  E S T A D 0
HORAS reducida ^____ r   . , . . .

í no vfln , velase de viento, del c ie lo
, ,  y x « Humede-milímetros Seco. cido>

« m a ñ a n a . . . .  712 '03 - 2 * 0  - 2 * 4  N O .. . .  C alm a.. Despejado.
9 mañana . . .  718‘ 20 2*8 0*4 E   I d e m . . .  Idem.

12 del día , 713 07 10*7 6 6 E  Id e m ... Idem.
8 de la tarde 712*22 13*6 7 6 S O .. . .  B *  lig .* Idem.
6 de la tarde. *712*41 7*4 8*8 O . . . .  Calm a.. Idem,
i  d é la  noche. 712*86 5 ‘0 2*4 O   Id e m ... Idem .

Tem peratura m áxim a del aire á la  som bra...................................  18*7
Idem  m ín im a ........................................ ...........................................................

D iferencia ........................................................................................  í®*8

Tem peratura máxima á l Sol, á dos m etros de la t ie r r a . . . .  20*2
Idem  id. dentro de una esfera de crista l......................................... 47*3

D iferencia.................    27*1

Tem peratura m áxim a á cielo descubierto ju n to  á la  tierra
v e g e ta l ó laborable........................................................................................  *

Idem  m ínim a, id ............................................................................................

D iferen cia ...............................................................................................  *

Velocidad del v iento en la s últim as veinticuatro horas (k i
lóm etros) .............................................................................................................. G 9

O scilación barom étrica, id . (m ilím etro s)......................................... 1*8
A ltu ra  id . con respecto á la m edia an ual, á las nu eve horas

de la  n o c h e ......................................................................  +* 6*9
L lu via  en las ú ltim as veinticuatro horas (m ilím etros).. . . .  *

Despachos telegráficas recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, & 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el 
día 11 de Febrero de 189 8 .

Altura Tempe- Direc- Fuerza
barométrica ratura . Estado Estado*

á 0a en cidn fle]
SJWMMSI? y al nivel grados del ' d«l cisle. ds la mar/

del mar en centesi- viento. viento.
milímetros, males.

S. Sebastián. 771*4 9‘o E  B.’ lig.8 Despojado... Tranq,"*
Bilbao- .771*3 5*8 S E .... C alr^, C^sidssp-/. ¡Idem.
Ovieio 772*0 5*8 S O .... Idem. . Despejado.. »
Cerní» (7b.)* 770*7 5*0 E  B." lig * Casi desp.0.- i?icaá»«-
S a n t ia g o ..- , 771*7 5*5 N  Calma Despejado. *
O rense.**.»..’ 772*0 2*5 S  ídem... Casi desp.*-. *
V i g o . , 769*9 9*2 E   Idem. . Despejado.. Tranq.*

Oporto . -  771*1 7*« B Brisa Casi desp.8 I^*m*
Lisboa (8 h.) 770*8 7*7 N E .... Id. fte...‘Despejado.. Oleaje..
Badajoz . . . .  \
S.-Fern. (7 h.) 769*9 10*8 E   Viento. Casi desp ®. Pl®*ñ»*-
g e v h l a , 7 7 4 ‘4 9‘2 N  Calma... Despejado.. *
Málaga 769*1 * S E .... Brisa. . Icíern   Tran»^
C r a n a t a 769*3 6*8 E  Calma. I d e m ... . . .  *

Alicante .. .
Murcia . . . . . .  772‘7 4*2 SO.. . .  Idem... Cubierto... »
Valencia. . . . .  771*4 7*8 N O .... Idem... Nuboso.... *
Pajina . . . .  771*7 8*4 N  Idem... Despejado.. TranqJ*
B a r c e l o n a » . 77 *1 10*2 N E .... Idem... Idem Inem.

Teruel... •« 7747 0*8 N . . . . .  Idem... Idem  *
Zaragoza,..,. 772*9 0*7 NO. ..  Idem... Idem. . . . . . .  *
Soria -...»••* 770*7 3*4 N . . . . .  Idem... Idem   *
Burg.0S   774*0 -  2*0 ENE.. Idem... Idem   »
León, . . .
▼alladolH-.. W 8  ° ‘0 S E .... Idem... Idem ........ »'
Salamanca .. 111*8 4*2 S E .... Idem... Idem  »
S egovia  TO‘5 5 ‘°  E  B . ' l l g ' I d e m    ►

Madrid . . . . .  2*8 B  Calma Idem  »
Escorial . . . .  TJ1*0 5*6 * ......... B.*fte . Idem.     »
Ciudad Real 710*2 10*4 N O .... Id. lig.* Idem  »
Albacete.. . . . .
París 712*7 — 2‘0 » Calms ídem..  *
Ghris-Nez * 769*5 7*0 SSO... B.« lig • Cubierto». Tranq.^
St ’ athieu 770‘2 8*1 E SE .. Idem... Idem ..... . Idem.
Isla d‘Aix . 770*9 1*4 ESE.. Brisa. Despejado. ídem.
Biarritz 770*1 6*2 S E .... Id. lig.8 Casi desp.®. loem*
Clermont.-ec 773*8 — 7*4 ONO.. Calma.. Despejado- *
Perpiñán . . .  771*6 0*0 S O .... Idem... Id e m ....... »
gicie o*. 170*9 5*4 N E .... Idem Idem  Tranq*»
Niza .o . . . . . .  770*3 2*4 E .. . . . .  Idem. . Id e m ....... Idenu

R om a-..».. . .  767*0 3*2 N Viento. Idem..  »
Liorna.   769*8 8*6 ENE.. Calma.. Idem  *
Palermo 765*8 0‘4 N Idem. ..Idem    *
C agliaric-». 169*0 3*8 N. . . . .  Brisa...|Idem ..

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Ayer no llovió en ninguna provincia.

Forman parte de este número de la G a c e ta  lo s  plie
gos 27 y 28 de las sentencias de la Sala de lo  civil 
del Tribunal Supremo, correspondientes al tomo 1.

A N U N C IO S

Ad m in istra ció n  de l a  g a c e t a  d e  M a d r i d .—
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e ta  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres dias siguientes al de lá fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que sa
■nírlan —1

SANTOS DEL DIA

Santa Eulalia y San Eugenio, Arzobispo.

Cuarenta horas en la iglesia de la V. O. T. d©; Servitas 
(plaza ae San Nicolás).

ESPECTACULOS

TEATRO R E A L .-A  las oeho y media.—Función 
abono.—Turno 1 Los puritanos.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—La iuM .—
Los dos sordos.

TEATRO DE LA PRINCESA.— A las ocho y media.—  
Turno 3.°—La corte de Napoleón.

TEATRO DE PARISH.—A las oeho y media.— Función 
134 de abono.—14 de la 5.a serie.—Turno par.—Eljmam mto.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A lasochoymedin.—
La viejecita.— La maja.—Los camarones.—La guardia ammilla. 

A la una gran baile de máscaras.
TEATRO LARA.— A las ochó y media.—Funció n 28 de 

abono.—Turno 1.° par.—De tivos largos. Las tres rosas. 
Mimo .-'-—Segundo acto de la misma.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media. — Los batu
rros.—El reloj de cuco.—La marcha de Cadiz.-^-La r evoltosa.


